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Sesion 56.& ordinaria en 12 de setiembre de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME . 

Sumarlo 

Se procede a éll'jir Mesa Directiva i resultan 
elejidos los actlla~A!I:-El señor Feliú ~ecla 
ma de un prOCedImiento reglamentarIO ob
servado en la sesion última.-El señor Laz
cano dcomienda a la Comision respectiva 
el estudio de un proyecto r,or el que se 
crea un ref(\rmatúri9 para niños.-Se acuer
de preferencia para los proyectos sobr~ 
sueldos de intl'ndentes i gobl'rnadoIPs 1 

eamino plano de Valparaiso a Viña del Mar. 
-Se aprueban los proyectos sobre cC'nser
vacion de bienes raices al Colejio Aleman 
de Temnco, a la Liga Protectora "de Estu
diantes ue Ta.\ea i a la Iglesia Evan.iélicalde 
Tt'mu¿;I,.-Sfl trata del pro:,ecto sobre /Suel 
dos a intendentes i gobernadore!'! qlle qlle
da dl's[Jachado, salvo los artículus f¡.O i 6/' 
que se acuerda df'sglosar del ployecto o 
ti amitar corno proyecto apa l te, sometléndo 
10 a un e::tudi,) de Cumision.-Se trata del 
proyecto sobre descanso dominical.-Se 
levanta la sesion. 

, 
, Asistencia 

.Asistieron los señores: 

Aldunate S. CárloS' Mac Iver Enrique 
llarros .E. Alfredo Ochagavfa Silvestre 

, Claro Solar Luis Rpyes Vicente 
Correa,Ovalle Pedro Ul'rpjola Gonzalo 
ESLobal' Alfred.o Valde" Valdes Ismael 
Feliú Daniel Varas Antonio" 
Lazcanú Ferna~do Walker MartínezJ. 
Letelier Sil va Pedro 

1 el señor Ministro del Interior. 

• Acta 

Se leyó y tué aprobada la siguiente: 

Sesion 55 ordina.ria en 10 de setiembre 
de 1917 

Asi,sti'eron los señores: Charme, Aldunate, 
Bairos, Bascuñan Santa María, Bruna, Búl. 
nes, Búrgo~, Claro, Correa, Echenique, Es
cobar, F-el1iú, Figueroa, Garcíade la: Huer
ta, Guarel:lo (Ministro de Jus;ticia, e Instrucp 
cion Pública)-; Lazcano, Letelier, Mac Iver, 
Ochagavía, OV1aH-e, Tocornal (Ministro del 
Interior), Urrejola, Va,1des Valdes, Varas, 
Walker Martínez y Yáñez, y 'el señor Minis.: 
tro de Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de la sesion anp 
terior, se dió cuenta de los siguiente;; nego
CIOS: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Prel8'idente de la Repú
blica, en que comunica que en UiSO, de la 
atribucion que le confiere e:J. número 4 del 
artículo 73 de la Constitucion Política ha re
sue11to ampliar hasta el 14 del fctual la 
prórroga del período ordinario d~ ,sesiones 
del Congreso NacionaL ' 

Se mandóal'lchivlar. 

Oficios 

Doce de la Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros comuni'ca que ha te

nido a bien insistir en la mOldificacion que 
ha:bia intridú.cido en los siguientes proyec
tos de acuerdo remitidos por eil Senado: 

El que concede a la instituruon denomina
da "Patronato de l-a Lnfancia de Santiago" 

I 
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'CAVAllA . DE SENADORES 
.! . 

el pemnjjgo. requerido. por el Cód~o Oi,,:il ¡pa
ra 'Conserva;r la posesion de un .bIen ~aJiz; y 
, El quo cOllcede a ~a Ínstituci{)n denomina
da "Colejio de Santa, Elena de San bago. " 
el ¡permiso requeérÍldo ~or/- e!l Có~~go ~ivil 
para conse'l"Var la poseswn de Vlarros bIenes 

; El que concede .una gr¡¡itificaJcioo;. esu-ao:--· 
duraria de 300.10 'a loSl em,pl?ados {llplomátI
Co.~ de Euro.pa, Estados Umldo.s y J Ilipon; y 

raices, ,/ . . 
Con el 3.0 eomunÍJCia 'que ha tenido a. bien 

. desechar la.smodificaciones introducidas ;por 
el HenaJdoen el pro.y¡ecto de leique coneedé 
J,a¡ !Sum'a de $ 8,760, para pa.gar .el saldo que 
sea,¡deuda del! valor de la impresion del tomo 
VIII de la RecQlPi1acion de I..Jeyes arregl:adJa 
po·r la sec'J:'1etarÍa. del Co.nrsejo d~ E,stado. 

Quedaron para tabla. . 
Con el 4:0 5.0, 6.0 Y 7.ocomulllca ·que ha 

tenido a bie~ aceptar las modificaciones in
troduci.das por el Senado ·en los siguientes 
proYt¡lto.s de .lei l!pro.bado.s po.r esa Hono.ra
ble CAmara: 

El quc establece 'que se pagarán doblados 
los derechos de papel sellado, timbre, y es-
tampillas ;. .. 

El que auto.riza a lo.·s alcalidesen eJercI1Clo 
de ¡}a 111 uniclrpa1lidad de Rancagua y Pue·rto. 
MOlltt ya lo.s tesorero.sde las ,mi""mas illlU

nici¡palidades ,para que 15 ,dias despues de 
prO'lllulg<ada la presente lei procedan a efe,c
tUM' el so.rteoa que se refiere el artículo 14 
de Ia leí número. 3,165, de 27 d:e ditci'embre 
de 1916; , , 

Ell que auto.riza al Pél.'esident.e de la Re¡pu
MIca ¡para invertir divel'lSas camitidades paTa 
el servi:cio. de CON'eos; y 

El Que ·co.nc,ode suplemento a diversos ítem 
del p;esu,puesto. deil: Mill'is1:erÍode LnstrUlc
cion púM~ca. 

Se mandaro.n ,a·rchivar. 
Co.nel 8.0, 9.0, 10, 11 y 12 comunica que ha 

tenido a-bien iap·robar en los mÍJsmo.s térmi
nos en que lo. hizo. el Ho.no.,rabIe Senado. 101<; 
siguient.es Ipl'o.y.ectOiS de lei: 

E:l que aumenta en $ 15,000 la suma .co.n
sultada. ~n la 1ci número. 3,263, ,de 28 de ago.s
to. de 1917, pa~a atender la Ios gaBto.ls que 
demande la ,ateneion ofic]wl ,a las Embajadas 
estranjeras qur vümanel pais de regreso. de 
Bo.livia; 

El que autoriza al P·r.esidentc de ,la. Re
pública para que invierta halsta la ,cantI:dad 
de óen mio! ,peso,s, 0.1'0 de ,diecio.cho peniques, 
y cien mi'l pesos, mo.nedaco.rrien~e, en lo.s 
gasto.s ocasIona,dos ,por la internaifllo.n de 10.'8 
tri!pulantes .del erlJice,ro aleman "Dres:den"; 

• El que sustituye en lo.s números 8 y ID del 
artliculo. 494 de.l Cócliigo Penal la palabra 
"flebotomiano" po.r la palabra. "dentista", 
y establleee legalmente la pro.fesio.n de den
"iBta; 

El que ,conc'edc a diiversos: emplea.dos de la 
Bresildenda y Palacio de la Mo.neda una g;a
tincacio.n so. brle su.'! sueldo.s en La pro.pürClOn 
que .collJsul1taeil artí~Ullo Lo. de la let número. 
2276 de 5 de marzo. de 1910. 

, Se 'mand:~ro.n co.municara S. E. el Presi
dent'e de la República. 

So.licitudes 

Una de do.n Arturo. Junge, presidente de 
Ia corpo.·rwcio.n deno.minada· "Qlub Aleman" 
de Co.llce,picion, so. bre permiso.. para cünser
val' lia rposelS'io.n de un bien rai·z. 

Pasó a la Co.'lllisiOOl de Co.nlstituciün, Le
jilslacio.n y Jus,tic'i'a. 

Apro.!puesta' del seño.r PresidJente, tlÍlci·ta
men:te acept~da, se to.man en co.ooider¡¡,cion 
lals insil'lltellcias de la Cámara de Diputado,s 
en la\Sl n;lO'difi'e¡a,ciones intro.ducid'as el¡ lo.s 
pro.yecto.ls de acuerdo., ~pro.bado.!s :po.rel Se
nado So.bre permiso. a las instituciones de
nOllTIiinllidas "Pat'ronoato de la Infaneia de 
Santiago." y "Co.1lejio de SamJta Elena" de 
Sant~ago. el permiso requerido po.r el artícu
lo. 656 del Código., Civi¡l pa·ra que puedan Co.n
se:rvar la p'osesion de lo.s bienes raioccs que 
en djlcho.s o.ficio.s se indican, lllodi·ficaciones 
que co.nsÍJsten en halber sustituido. la f·rase 
"p'or" mas de cinCo. años" de lo.s pTo.~ooto.s 
del Benado po.r esta o.tra: "haista po.r treinta 
año.s!'. 

A petic,ion del seño.·r \VaIker l\fartÍnez, tá
eitamern:te aceptada, 0'1 Sentado. acuerda no. 
rnsistir en su al1lterio.r a;cucrdo.. 

Se toma en se'guida en co.ll!sidk)-racion el' 
ofici(} de la "Cámara de Dilputado.s, en que 
eomunica que ha: tenido.a bien desechar to.
das lals 'lllodificacio.nels introducidas po.r el 
Serna do en el .pro.yetcto. d'e lei que teoncede la 
suma de $ 8,760, para, palgarCll saMo que se 
adeuda de,l 'valo.r de la imlPreslio.n' del to.mo 
VUI de la Recolpir3!cion de Leyes arregtlada 
po-r la :secretalrÍa de~ Co.ulsejo. de Est'ado.; mo.
diftca.ciones que ¡co.nsisten en haber reduci,do 
la canti:d'ad a $ 3,760, Y en haber eliminado 
la fralse final. que dice: "y para g.ratificar 
al p.erso.nal de esta secret.arÍa que tuvo. a su 
cargo. la ·co.nfetc·cio.n die ¡la o.bra". 

nsa.~ de l'a pa:labra lo.s seño.res LazC'ano, 
Ech'eniquc y Ma'c Iver . 

Cerrado. ell deibate, se procede a consult'ar' 
a la Hala si Íllsis1te o. no en ISU a'lllterior acuer
do y po.r 11 vo.to.s co.ntra 7 se acuerda n.o in
sistir. Sr abstuv(} de' vo.tar el señoir Yáñez. 



SI!mON n¡ 121¿E SET~}{BRE 

El prOy~to aprob8ldo, €S deol tenor~lguien
te: 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo único.-Concédese la suma de 
$' 8,760, pa.ra pagar el saldo que se adeu<1a 
del valor de la impresvon del tomo VIII de 
la Recopillacion de Leyes arreglada por la 
sooreta'rÍa del Coooejo de Est3ldo y rpar31 gra
tifi'Car al pem(mal de esta sec:retarÍa que tu
vo a. ¡SU ea.rgo la rconfe!ccion de la obra. 
. El gasto ,que eonsrulta el incis03lnterior se 

deuuciTIá d>e ira ma.yor entráda que en el pre
seme añ<l ha producido el Telégrwfo del Es
tado". 

En la hora de los incidentes, .el señor Búr
gos Hama la ,atenlCio.n deil señor Min'istTo del 
Interior a la necesildad de dClt'e1"IllinarCllan
to ántes la línea divisoria de los dep3lrtamten
tos de Llanquiliue' y Carelrvapu, a.fin ,de evi
tar la perturbacion séria que se produce en 
los funeionrarios encar,ga,dos de defender los 
intJe'reses fiscail€s en aquella !l'ejion y a los 
particulares que no saben en euál de esos de
partamentos deban hacer la inscripcion de 
sU-'> ¡propiedades y pagar 18is contribuciones 
correspondientes. 

El señor Laz,capo formul31 indieaeion ,para 
deSltinar 1a sesionde hoi a contilnu3Ir la dis
cusion del proyecto etCOnómico que quedó 
pendiente- en la sesion anterior. 

El señor Ochag3lvÍa ruega al honorable 
Senador de Curicó ~1'Dlite SU indiealCÍon a ~a 
órlden d'e,l diade la. present>e sesion.. 

El señor Lazcano acepta la intSlnuaeion del 
señor S€'Dador de CniOoé y modifica su indi
caeíon N1 eí>e sentidQ. 

El sc,ñor Valdes Val'des, acoptaIlido la in-

tallÍ.'en.'t'e' ,a'Ceptada, se ocueroa diBeutil' este 
proyecto por títulos. 

Puesto en diS'cusion el título 1 "De las se
siones preparatorias", el señor Valdes Val
des esplica a la Oámara la diferencia que 
existe entre sus ,disposiciones y las del Re
glamento actual. 

El \señor Claro :Sotar f.ormula indieacion 
para sUiPl"Ím:¡r las pa[albrws "entre e11oo" qUie 
figuran en el inciso 3.0 del artículo 6.0. 

:El señor Alidunate Solar formula inidica
cíon !]Jara agregar en el artículo 8.0 despuEll9 
de la pallabra "Comision" la palabra '',per
manente". 

El s'flúor Mac 1 ver hace algunas o'oo'Clrva-' 
ciones a la indicacion formulwda por el se
ñor O}aro Solar y este último señor Senador 
no il[]\sis,te en eHa. 

Cen'aldo el debaJte se Ida, tácitamente por 
aprobado este Htulocon la indica:cion del 
s'eñor AllidUlla,te Solar. 

Pues.to en diSiCusion el título II "Del Loca1 
de lal'3 Se:siones", el señor .olaro Solar for
mula indi'cacion para agregar al epígr'afe de 
e,ste' título lla \Siguiente fraS'e: "y dClla ~nver-
sion de fon:dro~.,,". . 

Cel'rwdn d debate, se da táJcitamente por 
ruproibado eSlte tÍj:ulo ,con la agregruci<m pro
puesta por el señor Claro SolM.'. 

#1 
Considerado el titulo III "Del Presiden

te", el señor Val des VaMesesplica las dife
ren1eias que existen con las: disposiciones del 
reglamento a'Ctual. 

Cerrado el Idebate,se da tácitamente 'por. 
31prob¡ldo. 

El título IV "De los Senadores". se da tá
citamente por aprobado, absteni~ndose de 
votar el señor Yáñez. 

di'cacion del señor Lazcano, propone tamo. Puesto en dis'cusionel titulo V "CerCllllo 
bi'en destinar 1131 s'Cgunda horade la presen- níal y tra;tamiento", el señor Claro' Solar fo'r. 
te :sei:iion' 811 'Proyecto económico y el tiempo mula indieaeion pal;a supl"Ímir en 'el 3Irtieu 
sobran.te dc la primera hera al ¡proyeBto so- lo 20 ,la rrase que' :dice : "que se 'celebren efl. 
bre reforma ,del Rleglamento. la Sala Idel Senado' '. 

Tenni'll!~dos los incidentes se dió táJcita- Ge'rrado cl debate ¡se' da tácitamente :por 
men'te .por aprobada il~ ~ndi'c~cion ,del hono- aprobado este ,título con la m01difi'cacion pro
rabIe lSenad0r de Cunco, se'nor Lazcano en ·pue'sta. 
los término.,> propuestofl por el señor Vardes 
Va$des. 

En conformidad al acuerdo anteriormente 
adoptado ge. toma en consideracion el P.l'O
yecto Slolbre reforma del' Reglamento del Se
nado y la CQmisi{)n Conserva'dora, que cons
ta de[ Boletin númerú 3,365 . 
. A propuesta dC'1 señor Presidente, táci-. 

Considerado el título VI "De' la 'conserva
cion del órden en la 8a,la", e'l señ'Or V8Ildes 
da csp1i'cac.iones a la Sala sobre ,las refor
mas, introdueidas. 

Cerrado ('lde'bate- ~e da tácitamente por 
aprobado. 

Pue¡.,'to en discusion eol tiitu10 VII "De las 
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. CAVARA DE SVNADORES' 

,. ================;============= 
Comisiones" UlSan <de li8. pa18lbra los señores 
Va]des Valdes, Urrejola, Mac Iver, Yáñez y 
Fediú. 

"mÜ'difi<laciO'lles" la siguiente frase: H en el 
órdenen que el Presidente .q.etermine". 

Agregar al articulo 93 el siguiente inciso: 

El señor UrreJoIla formula indicacion para 
qu'e la sétima Comision se <denomine "De 
Agricu1tura, Industria y Ferrocarrjlles". 

"En la misma forma se hará la eleccion 
de consejero de la Caja Hipote.caria" ; y 

Para sustituir 'en el artículo 104 las pa'la
bras "gran número de'" por estas otras: 
"mas de diei". 

Cerrado el debate', se diótácitamente por 

81probado con l'a modifica,cion pro~uesta por 
elseiíorUrrejola. . 

COllisilderado el título VIII "De 1a:s sesio

nes y del órden de materia en cada sooion ", 
usan de la pallabra los señores Valdes Val
deiS, Eche'nique, Lazcano, Urrejola, Yáñez, 
Wailker Martíhez, Ochagavía, Mac Iver, AI

dunate Iy .olaro Solar. 

Ce1'T8Ido el'de,balte, se da tácitamente por 

alProbado este título 'Con las modificaciones 
propuestas por. el señor Olaro Solar. 

Co'usidera.do el título XII "De las Leye,s 

especiales ", se dió tácitamente por aprobá
do. 

El señor Aldunate formula iJIl'dicacion pa- Puesto en discusion el título XIII "De las 

ra redactar el articulo 49 'en la siguiente in:terpela<Cione,g", usan de la palabra los se

forma: ' . I ñores ValdeoS Valdes y Claro Solar a nom-

"El Presi:denlte dará en el mismo acto a hre del honora;bJ.e Senador señor AieSlsandri 

e~tas comunicaciones la contestacion o tra- don ,losé Pedro. 

mitaciones. ~ue corresponda, pero si, algun Por haber llegado el término ide la prime-

Senador pIdIere que se tome sobre esta la "a hora se acuerda ·por asentimiento tálcito 
h " . 1 l" , 

opinion de la Sala se. a,ra aSI; y SI n~ o wntinuar la díscUiSion de este título y si-

aprQbare la Sa~a se deJara pa.ra ser conslde- ~uie,nte:s al comenzar la segunda hora. 

rada, llegun el orde.n de materla que se espre- Se suspende la sesion. 

san en el artículo 59' '. ' 
Cerrado cl debate, seda tá:citamente por 

aprobado es'te título en lapai'te no observa-

<\a . t,.. l' d' . d 1 -
Puesta en vata·ClOn a lU lcaClOn e senor 

Atdunate resulta a:probada por 14 votos con
tra 7, abs1teniéndose ,de vota,r el 'señor Ova

He. 

El título IX "Reglas 'Para la discusion" 
se odió tácitamente por aprobado. 

Puesto en ,discuslon el titulo X "De los 
trámites" usan de tIa pala,bra 'los señores Al
dunate Solar, Valdes Va:ldes y Lazcano. 

El seuor Urrejola ¡solicita d asentimiento 
de la Sala ,para reabrir d debate sobre el 
título IX y producido éste, formula bdica
{clon para suprimir en el artíeulo 69 la frase 

final que dice: "apoyado 'Por otro' '. 
Cerrado el debate se da t~LcítaIí1ente por 

aprobado e,l título X .. 
Se procede en seguida a Yo'ar la ir;.dica

cion de,l señor Urrejola yrElsulta rechaza

da por 14 votos contra 6. 

Considel'ado el título XI "De las votacio
nes", usan de la palabra los señores Valdes 
Valde>S y Claro Solar. . 

Este último señor Se·nador formula las si
guientes indicaciones: agregar en el inciso 

1.0 del articulo 87, despuoo de la parlabra 

A segunda hora, y en conformidad al 
acuerdo anteriormente adoptado eontinúa la 
drscusio>l1 ded título XIII del .proyecto de Re

glamento del Senado. 
El señor Valdes V wlides formula indica

cion para sus.tituir al final del inciso 1.0 y 

del inciso 2.0 del artículo 110 la palabra 
"dos' 'por e,sta otra: "tres". 

Cerrado el ,debate se da tácitamente por 

a'm'obado con la modificacion prO<puesta por 
el señor Va;ldes Valdes. 

Considerado el titulo XIV "Del Secreta
rio y demas elIllpleado's' de la Cámara", se 
da tá<Citamente por aprobado. 

Pues'to en dilSc1lsion el1 título XV "De la 
ohservancia y enmienda ,de este Reglamen

to", se da tambien tácitamente por aprobado 
lcórdándo,se agregar1el el s:guiente 

"Artículo ... Este Reglamento rejirá des
de el 1.0 de octubre de 1917". 

Entrando a la órden del dia, continúa el 
Jebate que quedó pendiente en lasesion an,
terror' en la discusion jenera:l :del proyecto 
le leí, 1niciado por el Ejecutivo, tendiente a 

:mpliar los efe'ctos de, la lei número 2,654, 
de 11 de mayo de 1912 que estahle'ció :l:a. Ca
ja de Emision. 

/ 

'] 
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UsaiJide la 'Paláibra los señores Walker !les presentadas y los poderes no objetados 
. Martínez, Aldunate y Claro Sólar. en tres grupos, en lo posible iguales en. nú--; 

A indicacion del señor Ministro ,de Ha- mero, haciendo las agrupaciones de norte a 
cienda,tácitamente aceptada, se acuerda pa- sur en el órden de las provincias. 
sar este proyecto en informe a una Comision Art. 3.0 Formados los grupos, -el Presi
espéeialcoID!puestade Senadores y Diputa- dente nombrará, de entre los Senadores pre- ' 
d08, que estudie rápidamente el problema y ~entes, un número igual de Comisiones, com
propongal una so[ucion; ,en la intelijencia, puestas de cinco miembros cada una. 
de que si esá Comision no lle'gara a acuer'do, El nombramiento deberá recaer, de pre
el Gobierno pediria ,del Senado que tuviera ferencia, en Senadores cuya eleccion esté 
a bien pronunciarse :sobre el proyecto, que aprobada o no esté reclamada. 
ahora s'e discute. Se dará un número de órden a las Comi-

El señor Presidente propone a los honora- siones y a los grupos de poderes y se desig
bIes Senadores, 'señores: Aldunate, Claro So- Hará 'por sorteo el grupo sobre qu~ corres
lar, Mac Iver, Varas, Walker MaTtínez y ponda informar a cada Comisiono 
Yáñez para que concurran, por parte del Se- Art. 4.0 Las Comisiones nombradas po
nado, a fOI"plar esta Comisiono c1rán oir a los interesados que lo. soliciten y 

Por ha,ber llegado la hora queda pendieu- despacharán su informe precisamente para 
te el debate. la prünera scsion ordinaria, comprendiendo 

E1-!proye'cto dt! Reglamento dé! Senado y en él todas las eleccionlls y reclamaciones 
de llaComis'ion Conservadora, aprobado en que hubieren tenido en estudio. 
esta sesion, es ¡del tenor siguiente-: En dicha sesion, el Senado se pronunciará, 

en primer lugar, respecto de las elecciones 
REGLAMENTO DEL SENADO Y DE LA COMI- que no hubieren sido objetadas; se hará el 

SION CONSERVADORA sorteo a que se refiere la lei de elecciones 
en caso .de empate, y se procederá, en seguí-

TI'fULO 1 da, a elejir Presidente y vice-Presidente, pu
dienqoconcurrir a la votacion aun los Sena
dores cuya eleccioll no hubiere sido apro-

De las sesiones preparatorias bada. 
Inmediatamente se procederá en la misma 

"Artículo 1.0 El ,dia 15 de mayo y los si- forma al nombramiento de los Consejeros de 
guientes, si fuere necesario, del año en que Estado que 'corresponde designar. 
haya elecciones jenerales, se reunirán en la Art. 5.0 Los poderes que se presentaren 
Sala de Sesiones del Senado, a la una de despues de 'la sesion preparatoria, serán ~xa
la tarde, los Senadores cuyo mandato no ter- minados por la Comision respectiva. 
mine el 31 del mismo mes y todos los ciu- Art. 6.0 Desde el dia 2 de junio, el Sena
dadanos que hubieren recibido poderes, es- do celebrar~ sesiones diarias de dos a seis 
tendidos en la forma prescrita por la leí de de la tarde, con escepcion de los dias feria
elecciones,que a'crediten su r,epresentacion dos, destinadas esclusivamente a la califica
comp Senadores,es decir, que hayan sido cion de las elecciones y al conocimiento de 
proclamados por la mayoría 'absoluta de los las reclamaciones de nulidad. En este exá
miembros de. la junta escrutadora jeneral, men, se comenzará de norte a sur, en el ór-
en acta suscrita por dicha mayoría. den de las provincias. 

Reunido el número de Senadores que re- Cada uno de los candidatos interesados () 
quiere el artículo 45 de la Constitucion, se el Senador que éste designe, podrá pronun
leerá por el Secretario el presente título del ciar un solo discurso, que no durará mas de 
Reglamento, y, en seguida se procederá, a dos 'horas, y podrá, ademas, usar de la pa
pluralidad de votos, a nombrar un Presi- labra hasta por media hor,a para rectificar 
dente. hechos. 

El nombramiento de Presidente, deberá Los 'demas ,senadores podrán usar libre-
recaer en un Senador presente en la Sala. mente de la palabra; pero despues de dos 

Art. 2.0 Luego que ,el Presidente electo sesiones dedicadas esclusivamente 1& la dis. 
haya tomado el lugar que ~e corresponde, se cusion entre ellos de una misma eleccion, 
dará cuenta de las reclamaciones de nulid~d cada discurso no ocupará mas de veinte mi
que hayan sido recibidas en Secretaría, en nutos. 
eonformida.d a lo que dispone la lei de mee- Las votaciones quedarán para la sesion si-
eione.s. guiente, a las cineo de la tarde,' siempre 'qúe 

El Presidente distribuirá las reclamaeio- a.lgun Senador asi lo pidiere. 
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Art. 7.0 Si durante la caliñcamon de las tomar la palabra; cuidar de la exactitud en 
elecciones fuere necesario I/eleb~ar sesiones el cómputo de los votos que, bajo su ins
;con otro objeto,éstasdeberá'll tener lugar peccion, hará el Secretario, y proclamar las 
a distintas horas de las fijadas en el artícu- decisiones del Senado; " 
lo precedente. 5.a Llamar a la 'Cuestion al :Senador que se 

~rt. 8.0 En caso de eleccionesestraordi- desvie de ella; y exijir, cuando lo estime 
narias, la Comision Permanente presentará conveniente, la presentadon por escrito de 
su informe en cinco dias, y el Senado las las indicacaones que se formulen; 
discutirá con preferencia, obs'ervando los 6.a Llamar al órden al Senador que lo que
procedimientos indicados en- el artículo 6.0 bralIlte, y si, reconvenido hasta por teroera 

,"'.é",é. __ ~;;'¡L vez, no obedeciere, intimar]e, con acuerdo de 
TITULO n la Sala, que se retire; 

. .'
Del local de las sesiones y de la inversion 

dé fondos 

7.a Pedir el ausilio de la fuerza armada, 
con el acuerdo de la Sala, para hacer cumplir 
las providencias de órden que ésta estimare 
necesarias, y ordenar el empleo de esa misma 

Art. 9.0 Las sesiones se celebrarán en el fuerza; 
local destinado al objeto; pero 'si hubiere al- 8.a Dar curso, con arreglo a la Constitu
gun impedimento, en el ,que designe la ma- cion, a las teyes y ,a este Reglamento, a los 
yoría de los Senadores. negocios que ocurran; , 

Art. 10. Al Senado, y en su receso a la 9.a Nombrar y reintegrar las. comisiones 
Comision Conservadora, corresponde otor- con acuerdo de la Sala; 
gar el ,acuerd<Y para solicitar del Presidente 10. Firmar las minutas y ,copias de actas 
de la República los fondos para los gastos Y las :comunicaciones que sea necesario diri
que orijine laconservacion del local de se- jir al Presidente de la República, a los Mi
siones y oficinas anexas, como tambien el' nistros del despacho, a la Cámara de Dipu
servicio interno. taclos, a los Tribunales Superiores de ,Justi-

Las ,cuentas de su inversion serán aproba- cia, ,a los reverendDs arzobispos y obispos y 
das, por el Senado, previo informe de la a los intendentes de las provincias; 
Comision de Policía Interior. 11. Citar a sesion cuando lo estimare con-' 

TITULO III 

Del Presidente 

vcniente o cuando lo pidiere el Presidente 
de la República, o por escrito cinco Sena
dores; 

12.Cllidar de la observancia de este Re
glamento; 

Art. 11. En la primera 'Sesíon de cada le· 13. Calificar por sí 'Solo los negocios de que 
'jislatura ordinaria o estraordinaria, el Se- deba. darse 'Cuenta en sesion secreta; 
nado elejirá, por mayoría absoluta, un Pre- 14. Formar, con acuerdo de los Presid.en-

. sidente y un Vicepresidente. tes de las Comisiones permanentes, la tabla 
En cas() de vacancia, se proveerá el cargo dc los asnntosque deban tratarse en confor

púr el tiempo que falte hasta la primera se- mic1ad al artículo 60, y por sí solo la tabla 
sio~ de la lejislatura siguiente. de fácil deBpacho a que se refiere el artículo 

Art. 12. La eleccion de Presidente y Vi- 50: 
cepresidentc se comunicará al Presidente de 15. Citar a la ComisionConservadora a la 
la República y a la Cámara de Diputados. sesion establecia a en el artículo 65 y si 

Art. 13. El Presidente no podrá dirijir ni aquélla, no se verificare, por cualquier cau
contestar 'comunicacion .alguna a nombre del sa, volverla 'a, citar hasta 'que se constituya . 
Senado, sin su acuerdo. Art. 15. El Presidente podrá,co'illo [os de

Art. 14. Las funciones del Presidente son: mas Senadores, hablar y votar sobre 'cada 
1.a Abrir, suspender y cerrar cada sesion' I'uestion, pidiendo la p'llabra al Vice-presi-
2.a Mantener el órdenen la Sala; , dente. ' 
3.a Conceder la palabra a los Senadores - Art. 16. Siempre que alguno de los Se

. en el órden en que' la pidieren, o a su arbi- nadores reclamal'c contra cualquiera de los 
trio, 'cuando lo solicitaren dos o ,mas a un actos o disposiciones del Pl'esidente, deberá 
tiempo; éste tomar la opinion de la Sala. 

4.a Fijar las proposiciones que hayan de Art. 17. Por aus<encia o enfermedad del 
discutirse p'~r' el Senado; ordenar que 'se to- Presidente, ejellcerá sus funciones el vice
me la votaclOn, luego que no haya Senador Pl'esidente, y en defecto de ámbos,el último 
que sobre el a.sunto de ,que se trata quiera de los que huhiel'!e desempeñado el cargo de 

\ 
" I 

, 
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Presidente o více~PY;esáden'te. 
Si no hubiere tes, se llevará. por el Presidente del Senado. 

ninguno presente, ejercerá las funciones el La correspondencia con cualquier otro ~uer

Senador que allí mismo '-se designe. po o persona se llevará por el SecretarIO, 8. 

Art. 18. El Presidente para con;servarel nombre del Senado Yilor órden del Presi-

6rdenen la Sa1a, para Hamar a él a los Se- dente. 

úa,d,ores . y para abrir y cerrar las sesiones, Art. 23. El Presidente no tendrá. .en la Sa

usará d~ la eampanilla. 
la tratamiento alguno especial ; se le dirijirá 

la palabra en tercera persona como a los de

. TITULO IV 

De los Senado.res 

Art. 19. Los nuevos 8en.a.dol'es; en ~1 acto 

de incorporarse, prestarán I?l juramento que 

sigue: \ 

El' Presidente les dirijirá la palabra en 

estos términos: 

"¿Jurais por Dios y estos Santos Evan

jelios desempeñar fiel y legalmente el car

go que os ha confiado la Nacion, consu'Itar 

en el ejercicio de vuestras funciones sus ver

daderos inter<eses<, segU1l el dictámen de 

vuestra conciencia, y guardar sijilo acerca 

de lo que se tratare en s:esiones secretas?" 

mas Senadores, pero en las comunÍcft¡ciones 

oficiales tendrá el de Excelencia. 

Art. 24. La mencion o referencia que un 

Senador en sesÍon haga de otro 1) ·de o<mal

quier funcionario de la República, será siem

pre en tercera persona por la prov,incia que 

representa o cargó que desempeña, y ,<;01a

mente, cuando la cla!'ídad lo exija, lo desig

nará por ;su nombre. 

Art. 25. En todo caso los Senadores se da

rán mutuamente el tratamiento de hOlJ.ora

ble. 
TITULO VI 

De la conservacion del órden en la Sala 

El nuevo 8enador responderá: "sí, juro ", Art. 26 . .son faltas al órden: 

y el Presidente a:gregará: "Si así no lo hi-
. ," 

eiéreis, que Dio;,¡, testigo de vuestras pro- 1.0 Usar ~e la palabra sm haberla otor-

mesas, os Jo Gfmla:lde". 
ga,do el P~esldente

;. . , 

Efl " ::"to de prestarse juramento se pon- 2.0 Sahr de la 'cuestIon sometida a exa-

drún de J>ié todos los Senadores y demas men; . 

personas que s<e hallaren presentes. 3.0 In~errumplr 
al Senador 'que habla o 

I 

hacer rUldo para perturba.rle en su discur

so; 

;rITUI"O V 
4.0 Dirijir la palabra a la barra o a 108 . 

-Senadores directamente; y 

Oeremonial y tratamiento I 5.0 Faltar al respeto debido a la Sala 

o a los Senadores con acciones o palabras 

Art. 20. En las reuniones solemnes del descomedidas, ,con imputacionfls a cualquie

Congreso, el Presidente dd Senado se sien- ra persona o funcionario de dentro o fuera 

ta a la derecha del Pl'esidente de Ia Repú- del Sellado, atribuyéndole intenciones o sen

blica, el Presidente de la Cámar,a de Dipu- timientos opuestos a sus deberes. 

tados a la izquierda, 'Y los demas Senadores Pero no se reputará tal, la inculpacion a los 

y DipUJtados concurrentes toman asiento sin funcionarios de desacierto, neglijencia o in-

< distincion ni precedencia. 
capacidad, ni la censura de sus actos oncia

.. Art. 21. I.108 Ministros del Des'Pacho,el le~ como opuestos a las leyes o al bien pú-

'" Cuerpo Diplomático y los funcionarios 'pú- bhco. 

blicos que concurran a las reuniones solem- Art. 27. Segun sea la gravedad de la :falta 

nes a que el artículo<anterior se refiere, to- al órden, y despues de pedir al Senador que 

marán asiento en la forma que designen los haya incurrido en ella que esplique o reti. 

reglamentos administrativos vijentes. ' re las pli\J.abras ofensivas que hubiese pro-

A los mismos reglamentos se someterá 'la nunciado, \el Presidente podrá pedir el acuer

eolocacion de las Comisiones que represen- do de la Sala para aplicar ,algunas de las 

ten al Senado en ceremonias oficiales fuera penas siguientes: 

del recinto del Congreso. 
1.a Amonestacion' 

Art. 22 .. La corre&pondell~ia
. del Senado 2.a Censura. que se~á anotada en .el acta; y 

eon el Pres1del:lt~ de la Re'Pubhca o con al- .. 3.a ~uspenslOn de funciones hasta por ein

guno de los J\hmstros del Despacho, con la co seSlOnes consecutivas. 

Cámam de Diputados, con los Tril1unales, En tales casos y en el indicado en el nú

eon elM. R. Arzobisrpo, y con los intenden- mero 6.Qdel artículo 14, la Sala toma-

:1 

.1 

1 

1 
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rá liIuQcuerdo inmediatamente y sin diseu- diÍ'les informes, cuando les ,pareciere ilonveaion alguna. Para el acuerdo relativo 'a. la niente,con tal que sea sobre materias que . suspension a que se refiere el nfímero 3.0 se no pertenezcan esclusivamente a los Triburequerirá el voto de ¡as tres enartas partes nalesde Justicia. de los Senadores ,presentes. Art. 33. Cada Comision nombrará de su Art. 28. Corresponde al Presidente, pro- seno un Presidente, por mayoría absoluta de cediendo de oficio o por reclamaeion de cual- los miembros que la componen, y podrá sequier Senador, hacer guardar el órden de las sionar con 'la asistencia de tres de ellos. diseusiones. 

Art. 34. Cuando funcionen dos o mas co-

TITULO VII 

De las comisiones 

misiones reunidas, podrán sesionarcon la asistencia de tres de los miembros de cada una de ellas y hará de Presidente el de la Comision a que corresponda la precedencia, en el órden establecido en el artículo 29. ,Las Comisiones Mistas y las Comisiones Art. 29. Para facilitar el curso de los ne- Especiales, sesionarán con 'la mayoría abso-gocios, habrá diez Comisiones Permanentes, luta de sus miembros. . compuesta cada una de cinco Senadores ele- Art. 35. Correspolnde a l.as Comisiones prejidos por el Senado a propu()sta del Presi- parar todos los datos o comprobar los hedente., chos qne neccsite el Senado para su deli-La primera Comision se -denominará de beracione informar sobre ,los proyectos que Gobi,erno y Elecciones; se les envien. La segunda, de' Relacio:Qes Esteriores y Las comunicaciones oficiales que ordenen Culto; 
las Comisiones, se harán pof conducto del La tercera, ~e Lejislacion y Justicia; Secretario del Senado. ' La cuarta, de Instruccion Pública; Art. 36. Cada Comision podrá designar, La quinta" de Hacienda y Empréstitos espresándoloen el informe, a UllO de sus Municipales; miembros para que se encargue de sostener La sexta, de Gueiz'ra y Marina; sus proyectos en ladiscusion. 'La séptima, d'e Agricultlll'a, Ind'lstria y Art. 37. Los Senadores que no se ,canfor-Ferrocarriles; marencon la opinion de la mayoria de su La octava, de Obras Púhlicas y Coloniza- respectiva Comision, podrán presenta!' a la cion; 

Sala, por separado, su informe particular. La novena, de Pre~upuestos; y Art. 38. El Senado hará, por conducto La décima de Policia Interior. . I de'! Presidente, los l'equerimient·.iSIUe juz-Esta últirn'a se compondrá del Presidente, gue nlecesarios a la Com.isioll que retardare d'dl Vicepresidente y de tres Senadores, sir- el despacho de los negoClOS. viéndole de secretario el del Senado.. Art. 39. Los Senadores que no fueren El Presidente propondrá, ademas, seis Se- miembros. d~ unaComi~ion, podrán, sin emnadoresque, en union de los miembros que b~rgon. aSllitll' ael~a y tomar parte en SU!! componcn la Oomision permanente de Pre- dIscusIOnes, pero sm voto. supuestos, representen al Senado en la ComisionMista de Presupuestos. 
Art. 30, La Cámara podrá tambien consti

TITULO VIII 
tuirse en Comision Jeneral, y en tal estado, De las sesiones y del órden de materia en ca-. cesarán las formalidades prevenidas para las da sesion discusiones, quedando bajo las prescripcio-nes de Ila prudencia' y buen sentido de sus Art. 40. Cada reunion particu1ar del Se-miem'Qros. 

nado se denominará sesion; la serie d'e se-r El Presidente, siempre -que 10 crea conve- siones no interrumpidas por un receso, se deni ente, volverá a constituir el Senado en nominará lejislatura ordinaria o estraordisesion. 
naria, segun sea, y el trienio que media en-Art. 31. El Senado podrá, ademas, 'encar- tre cada eleccion jeneral, se llamará perío-gar elexámen de un asunto a dos o mas do lejislativo. . Comisiones reunidas, o nombrar Comisiones Art. 41. El Pre'sidente del Senado, y en 81l 

Especiales para los trabajoJ'! que, en SUCOll- receso, -e'l de la Comision Conservadora, diccepto, 10 exijieren. tará las providencias necesarias para la reu-Art. 32. Las 'Comisiones podrán llamar a nion de los S.enadores o de los miembros d" su presencia aeua.lesquiera individuos y pe- la Comi8ion, dtánd'Olos, y en caso de prolon-
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ga-da ausencia, acorda.n:d(}, con el Senado o acto a estas co-municaciones lacontestacion 
la Comision, las condllc~mtes a su asistencia-o o tramitacion que corresponda; pero si al-

Art. 42. Si un Senll/dor; despues de cita- gun Senador pidiere que se tome s(}bre ésta , 
do tres veces por oficio no concurriere, ~l la opinion de la Sala, se hará así; y si no 
Presidente del Senado, y en su receso el <l~ la aprobare la Sala, se dejará para ser .con
la Comision Conservadora, dará cuenta al siderada segun el órden de materias que se 
Senado o a la Comision para que adopte las espresan fln el artículo 59. 
medidas qne estime convenientes. Art. 50. Siempre que se hubiere dec1ara-

Art. 43. Siempre que durante la lejislatu- do abierta la sesion dlJntro de los quince mi
ra se -establecieren dias y horas fijos para !lutos siguientes a la hora fijada para su cOi;: 
la;s s'esiones, se hará saber este acuerdo a. los m1enzo, el Pl'csidente podrá destinar los pd
miembros del Senado, ydcspues de est0 no meros quince minuto:s, despues de la cuenta, 
será necesario citr:.r a ningun Senador para a tratar de los asunto,s de fácil despacho que, 
las sesiones que hubieren de celebrarse ('n hubiere anunciado en la scsion anterior. 
dicho,s días y horas. El Presid-ente del Sena- Bastará, no obstante, que un Senador, apo
do pndrá, sin embargo, ordenar la citacion yado por ntro, se oponga a que se trate algu
cuando lo juzgare conveniente. no de 'los asun:tos de la tabla de fácil despa-

Art. 44. Siempre que se acordare algunachD, para que sea retirado de ella. 
varia'cíon en el órden de lo,s 'dias y horas de Art. 51. Los informes de las Comisiones 
sesiones y siempre que e1 Presidente del Se- se leerán cuando se proceda a la ,discusion 
nado citar,e a sesion estraol'dinaria, lo hará ele los asuntos a que se refieran. 
saber por ~scríto a todo!s los Senadores. Art. 52. Para los efectos de la discusion 

Art. 45. Despu~.s de drez minutos, conta- se entenderá dividida cada sesionen dos par
dos de:s'de ,la hora inicial fijada para la se- tes iguales, a contar desde la hora que' debe 
sion, cualquier Senador, presente en la Sala, abrirse, las que se denominarán, respectiva
podrá pedir al Presidente,o al que haga sus mente,primera y segunda hora. 
veces, que declare que no hai sesion. La primera hora se destinará a todo inci-

Entablada la reclamacion, se llamará du- dente est'rañ6 a la órden del día, sin per
rante cinco minutos, y, si trascurl'~do este juicio de lo dispuesto en el artículo 50. 
plazo; no hubiere número en la Sala, contan- Terminada la' primera hora, no se admi
do al Senador r.e'Clamante, se hará la decla- tirá indicacion ni discusion alguna estraña 
racion pedida. a la órden del dia. 

Art. 46., Se abrirá la sesion, tocando el Art. 53. Trascurrido el tiempo de la pri
Presidente la campanilla y pronunciando es- mera hora, o ántes, si han terminado los in
tals palabras: "En el nombre de Dios, se abre cid entes, se cerrará el debate, cualquiera que 
la sesion". sea .su estado, y se votarán todas las indi-

Art. 47. En seguida el Secretario leerá el caciones, salvo las que hayan quedado para 
8ic'ta de la sesionanterior y el Presidente pre- segunda díscusion, que se discutirán y vo
gurrtará si es:táexacta. Las dudas que sobre tarándurante la primera horade la sesion 
ella ocurrieren s.e resolverán por la Sala, y siguiente. 
con . las enmi'endas que se acordaren, se re- Art. 54. No tendrán scO'unda discusion las 
hará el acta y, si fuere posiMe, se aprobará Declamaciones sobre la :onducta del Presi
y firn;tará ántes de terminar la primera hora I dente, las consUltas de éste a la Sala, las 
de la sesion. De las discusiones y acuerdosl indicaciones para celebrar sesiones especia
re~ativos a estas ,enmiendas, no se hará men- les lCon objeto determinado y las indicacio- . 
cion en las actas, eaceptocuando así lo 01'- nea espresadas en los números 1.0, 2.0 Y 
den are e1 Senado. 3.0 d'el artículo siguiente. ' 

Art. 48. Se dará cuenta despues de las co- Art. 55. En la órden del dia se guardará 
municad,ones que se huhie,ren dirijido a la rigurosamente la unidlid del dehate, y no , 
Cámara, en el órden siguiente: podrá admitirse indicaciones sino para los 

1.0 Laa ,del Presidente de la República; 
objetos siguientes: 

2.0 Las de la Cámara de Diputados; 1.0 Para aplazar la~'discusion ind~finid& o 
3.0 Las de las otras autoridades o corpo- temporalmente; 

r8lCiones ; 2.0 Para proponer una cu~tiOOl previa 
4.() LM proposiciones o proyectos de 108 dentro doe [a materia en debate; 

Senadores; y 3.0 Para pasar el asunto de nuevo " Co- . 
5.() Los memoriales de los particulares. mision; y 
!Art. 49. El Presidente dará en el mismo 4.0 ,Para dividir un artículo complejo o 

\ 

l. 
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para hacer!" 
-eIllIlliendas. 

en él adiciones, S'Upresion~ o en que se hayan clausurado las sesiones or

Las indicaciones eSipresadas en los nÚ'me
ros antenOl'es solo podrá>n hacerse en la dis
cusion particular, salvo las indicadas ,en el 
número 1.0, que podrán trumbien tener ca
bidaen la discusion jeneral. 

Las indicaciones a que se refieren los tres 
primeros números s'e votarán sin discusion 
en 'el acto de ser formuladas, si el autor de 
ellas así lo pidiere, apoyado por dos Sena
dOlres. En caso contrario, se discutirán con 
juntamente con la proposicion ,en debate y 
se -votarán al' terminar la scsion o ánte's, 
si 'el debate hubiere concluido. 

Las indicaciones del nÚimero 4.0 se discu
tirán siempre conjuntaanente ,con la propo
si'cion principal. 

Art. 56. Toda enmienda o sub.enmienda 
se presentará por escrito. 

Art. 57. Si por dificultades que ofr,ezca la 
materria o la redaccion del 'proyecto llegare 
8. hacerse ·embarazosa la discusion, corres
ponderrá al Presidente fijar ,el ;proce,dimien~ 
to para facilitarla. ,," 

Art. 58. 'Para pasar de la consideracion 
de un asunto a la del inmediato, no será neo 
~esaria la terminacion del trámite en que 
se halle el primero. 

dinarias d~l Congreso. 

TITULO IX 

Reglas para. la discusion 

Art. 66. Los Senadores qué quieran tomar 
parle en la discusion deberán pedir la pa
labra al Presidente, y no podrán haeer US(} 

de ella miéntras no se1es haya 'Concedido. 
TerniinaráÍl su discurso con }a fórmmla: "He 
dicho". 

Art. 67. L~s 1t'l!inistros dd Despacho y las 
Comisiones de la Cáma'l'a de Diputados <pe 
asist1eren al Senado a sostener proyectos 
de l,ei, tomarán asiento entre los Senadores 
y se someterán en ,todo a las prescripciones 
de este Reglamento. 

Art. 68. Cada Senador podrá hablar dos 
veces sobre el mismo proyecto en cada una 
a'e las discusiones a qRe se le 'someta. 

Art. 69. Las votaciones, queda.rán para el 
término de la primera hora de 'la sesion si
guiente a aq~eUa en que se .cierra 'el de
bate; cuando lo pidiere aIgun Senador, aopo
yado por otro. 

TITULO X 

])e los tráJnites 
Art. 59. El Secretario llevará uha lista de 

los asuntos pendientes 'segun el órden qUe 
se le diere, en conformidad al artículo si
guiente. 

Art. 60. Los asuntos serán designados y 
tra'tados en este órden: 

Art. 70. El Secretario dará cuenta de IOIi 

mensajes que dirija a la Cárrnara el Presi~ 
dente de la Repúb1ica, de }as comunicado-

1.0 Los que hayau sido devueltos por el neiS de la Cámara de Diputados y de los 
Presidente de la República o por la Cwrnara demas documentos a que se refier,e el artícu-
de Diputados. lo 48. 

2.0 Los indi'cados en la tabla. Los proyectos sÚ'bre inversionde fondos 
El Senado, sin embargo, podrá acordar fiscales pasarán inmediatamente a la Comi

preferencia a un asunto por ·simple mayo- sion permanente de Presnpuestos; Jos de 
ría; pCTO si debiera surtir efecto en la mis- empréstitos municipales a la de Hacienda, 
ma se,sion será necesario que se acuerde por y los de rehabüitaciona Ia de Lejislacion 
los dos tercios.' y .Justicia. 

Art. 61. Concluida la sesíon, el Presidente Podrá omitirse este tráJmite si la Cámara 
anunciará a la Sala los asuntos que queden así lo acordare por los dos tercios de sus 
en tabla pa:l'a la siguiente. miembros presentes. 

Art. 62. El Presid'ente ipodrá sUSipende'r la Art. 71. Cuando el proyecto, mensaje, 
sesion pronun ciando \stas palabras: "Se sus- mocion, info-rme o documento, base de ladís
pende la Ecsiou". cusion, fuere estenso, el Senado omitirá su 

Art. 63. La sesíon suspensa sigue su curso lectura, ordenando la pll blicacion de la pie
pronunciando c,l Presidente ,estas palabras: za; y,en tal caso, no podrá ésta seguir su 
'''Continúa la sesion". tramitacion, miéntras no se haya repartido 

Art. 64. La sesion terminará pronuncian- impresa a los Senadores. 
do .el Presidente estas palabras: "Se levan- Art. 72. Todo proyecto de lei se sOimete
ta la sesÍan". rá primero ,a una discusio'll jeneral, con el 

Art. 65. La Comision Conservadora se objeto de admitirlo o desecharlo en su tota
reunirá para constituirse a las tres de la lidad, considerando solo '01 pensamiento 
tarde del segundo dia hábil siguiente a aquel flmdamenial o matriz que contiene. 

I 
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Si fuere admitido, se pondrá en discil1Jio.n 
particular para la sesion siguiente, (ln que 
se trate el mismo ashnto,a ménos que por 

. nna~imidad se acuerde discutirlo inmedia
tamente. 

Art. 73. Para ios simples acuerdos del 
$enado, que no tienen el .earáet.er de pr~
yecto de lei, bastará una dis,euslOn, a :me
nos que algun Senado;r, apoyado 'porotTo, 
solicite segunda. 

pública, dejándose archivados -loS o~jinales. 
Art. 83. Las so'¡icitu~es de parti~ 

pasarán a la Comision respectiv:a inmediata
mente despues que &l SearEitlU"lO dé -cuenta 
de ellas a la Sala y su discusion se re- i, 

jirá por una leieSlpecial. 

TITULO XI 

De las votaciones 

ATt. 74. La discusion particular tiene por Art. 84. Para proc,eder a la votacion, se 
objetoex'Mninar el proyecto en sus deta- Uamará a los Senadores que estuvieren fuera 
Hes, y a;proba;r, modifica·:tr o reprobar cada de la. Sala. 
uno de sus aTltículos. Art. 85. El Secretario leerá en' alta voz la 

.Ácgotada la discusion particular, se pon- proposicion que va a votarse 
drá en votacion el artículo en debate, sal- Art. 86. Habielldo indicaJcioncs incompa
vo que algun Senador,. a1po;y-ado por otro, tibIes con la propo-sicion orijinal, se vot~
:haya pedido 8eg~nda. dlScuslOn:, rán primel'o aquemas, en el órden que el Pre-

La segunda dISCUSlOn s'c verIficara e.n la I sidencí:Je determine . 
. sesion próxima en que se trate del mIsmo ~~·t. 8,7: Si la proposici<on. ?rijinal fuese 
asunto. alcüclOua'da, enmendada o modIficada, se vo-

Art. 75. Siempre que algun proyecto o,' tará con cada una de lasl adiciones, enmien
artículo sea puesto en discusion, solo se en- ebs o modificaciones en el órden que el Pre
tenderá terminada ésta,cuando todos los sidente determine, y en ca.so de ser recha
Seuadores presentes que quieran hacer uso zada ,en toklas e,stas formas, se votará en su 
de la palabra hayan hablado las veces que forma oriMnal. 
permite efiLC Reg'lamento. ., Cualquier Senador poc}rá pedir que se di-

Art. 76. 4-ntes de dar unadlscuslon por vida una proposicion ántes de tomar:se vo
t:onclnida. (~! r "·,~c1ente ofrecerá dos ve'ces tacion. 
la pJ>l~".L; R~ 1,0 se respondiere a su invi- A'rt. 88. Las vota.ciones pueden ser públí
Ldl.Hi, declarará cerrado 'el debate para 
proceder al trámite que corresponda. 

.Ácrt. 77. Cuando el proyecto ele lei cons
te de un solo artículo, se discutirá en jene
ral y part.icular a la vez, sí' el Senado no 
acordare 10 contrario. 

<h.Jrt. 78. La discusion de un proyecto, no 
terminada ,en un período lejislativo, podrá 
cOQl'binuarse en el siguiente. _ 

Art. 79. El autor ele un proyecto o indi
caeion podrá .retirarlo en cualquier mo-, . 
mento, ántcs ele ser sometido a votaclOn, 
pero otro Senador puede hacerlo suyo. 

Art. 80. Aprobado o eles'echado un pro
yecto de lei un artículo o un acuerdo, no 
;odrá ,reabrirse discusion sobre él, salvo re
.~olueion unánime del Senado. 

.Ácrt. 81. Ningun acuerdo del Senado se 
comunicará a'l Presidente de la República o a 
la Cámara d,e Diputados, sino despnes de 
aprobada el acta de la s'e.:;;·ion en que se cele
bró, salvo el caso en que el Senado dispon
ga lo contrario. 

Art. 82. Todo proye0to que haya tenido 
su oríjen en el Senado pasará a la Cámara 
de Diputado'S con los documentos o anteee
dentes acnmulados, y devuelto que ~ea por 
esta Cámara, aprobado en su último trámi
te, será comunicado al Presidente de la Re-

cas o secretas. I ' 
Las públiocas serán nominales' cuando al

g'uu Senador lo pida. 
Lascle interes parücular seráu;jelUpre se-

creta's. • . 
Art. 89. En lws vo,truciones públicas los Se

naido-rclS ,espresarán srus voto-s uno auno, se
gnn el ór~den de as1entos, principia,ndo por 
el pl\imero de la derecha y concluyendo por 
e:l Presidente; emplearán las palabras pre
cisas de sí o nó y no se admitirán jama.s vo
tos condicionales. 

Art. 90. Las votaciones secretas se harán 
por balotas biancas para espresar la afirma
cioon, y negras para la negaoCÍon, las cuales se 
depositarán por los Sena,doresen las urnas 
que han dé estar preparadas al efecto. 

Art. 91. El Presidente contará el número 
de votos, y resultando conforme con el de vo
tantes, V'erifi.cará el escrutinio. 

Art. 92. En las e,leclcioneis pondrá ca:da Se
nador en una cédula los nombres de las per
sona~ que elijiere, y el Pl1esildente leerá en 
alta voz las cédulas ele los sufragantes des
pues de haberse cerciorado de que su número 
eS igual al de 10ls Sena"dores asistentEl'S. 

Art. 93. La eleccion de las personas que 
de,ban formar parte d'e la Comision Conser
vádora s~ hará por voto a,eumula.tivo. 

, ( 
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En la wisma forma Be hará la elecciDn drá tDmar la pala.m-a nillgun SenadDr, y sDlo 
: de Consejero. de ,la Caja de Crédito. HipD- po.drá pedir que se repita ,lá, Lectura de la 
, tecario. . ' pro.po.sicio.n en tabJa. 
. Art. 94. DesP'Ues de reco.jidas las cédulas Art. 104. Cuando. e'l pro.yecto. pendiente 
. o. t'Omado.s lo.s Vo.to.s de lÜ's Benado.'res presen- co.nstare de maSGe diez artículo.s, se· enten ... 

¡ • tes y ántes de Co.menzar él escrUtinio., el Se- derá que el Senado. significa su acuerdo. 
cretariD preguntará a la Sala si algun Bena- unámime a cualquiera de ello.s si despuE's de 

. , dDr no. ha emitido. su vo.to., y, de>spues de es- leido. no. hubiere ningun SenadDr qua pida la 
to·, no. seadmi,tirá el VDtD de ninguno.. p3Jlatbr.a pwra discutirlo.. 

ATt. 95. El s,e,cretariD' anunciará el resul- El Prelsidente no. pDdrá recurrir a este me-
two de ca,da vDtaciDn, y el Presidente dC:lla- dio. eS'traordinariD de aprDbacion sino. cun 
raráaprDbadas o. reprDbadas la·s prDpo.siciD- previo. y unamme acuerdo. de la Sala; 
J1ICIS o. ·elejidas las perSDnas. pues siempre que algun Senado.r pida VD-

Art. 96. Si resultare empate, se repetirá tacio.nesplíci,ta se hará. 
la vo.tacion, y si diere el mÜ¡mD resultado., 
quedará para la sesio.n siguiente; si en -ella TIT'N,LO XII 
volviere a prDducirse elllipate, se dará la pro.-
po.&icio.n po.r deselchada. De las leyes especiales 

Art. 97. La vDtacio.n, sea púb[ica o sccre- Art. 105. La discusio.n de la leí flue auto-
ta, se repetirá cada vez que en el númcro. de riza e1cDbrD de las cDntribucio.nes, de la que 
Vo.tDS resultare un defecto., eXcceSD o. irregu- fija la fuerza de fiar y tierra y de la que au
lal"i'dad que pueda influir en el 'resultado. to.riza su permanencia dentro. del lugar de 

Si el eXCelSo., defecto. o. irregularidad fue- las sesiones del CDngreso. quedará cerrada 
l'E)n taIes que re<Ctificada la Dperacion, no. a lo. ménos diez di as ántes de aquel en que 
se alterare el resultado, la votaciDn se de- esas leyes hayan de CDmenzar a rejir, salvo 
elarárá valedera. • que el Senado., en sesio.n anteriDr, acuerde 

. Art. 98. Habiendo· di'spersiDn de Vo.to.s en eDntinuar o aplazarla discusl;:¡n. 
una elecciDn, s·e CDncretará la segunda vDta,- Cuando. lD,S pro.yectos indicado.s hubieren 
do.n a las do.s persona,s que para ~adacargD tenido. Drijen en la Cámara de Diputac1os, el 
hubieren o.btenido mayor~a. r~lativa. Senado. no. estará o.bliga,do., en ningun caso., a 

En caso. de ,empate, decldlra la suerte. pro.nunciarse sobre eHo.s sino. o.cho. dia:s des-
Art. 99. En cada vo.ta,cio.n, las cé(~ulas en I pues de haberllos recibido.. 

blaill'co. y las que espresen un VDtO dIferente La leí de contribuciDnes una vez lleO'ada V 
. d ' ' '" del ~u~ s~ pIda, se t.enl ra pDr no. pues.tas y al Senad'Ü, ·será puesta en primer lugar en 

no VICIaran la YDtaclOn. la tabla' co.n p'l'eferencia a cualquier o.tl~() 
I . La IDlayo.ría relativa decidirá de la eJeccio.n proyelCtD. 

en este caso., siempre que quede dentro. del En cuant'o a,l prDye'c:to. de lei de presu-
qummlll co.nstitucio.nal. puestDis, si éste hubie·re sido presentado. al 

Art. 100. Si ·a,lgun Sellado.r s'e escusare de Sena;dD ántClS del 15 de junio., y hubiere es
vo.,tar, y reco.jido.s l'o.s Vo.tDS se vier,e que el tado. en tabla a lo ménols durante t.reinta 
8uyoinfluye en el resultado. de la vo.taciDll, dias, o. di~cutixlo. en quince sesio.nes a ID mé
estará obligado a. errnitirlo. Si requerido a ha- nlOS, y ademas Co.nvD'caldo. el Congreso a fun
cerllD insistiere en su abstenciDn, se le co.nsi- ciDnar en sesiDnes es'trao.rdinarias ántes del 
dierará co.mo. inasistente para lo.s efectos de 15 de D'ctuhre, d deba,te so.br,e él quedará 
esa vota.cio.n. cerrado el 15 de nDviembre, salvo que haya 

Art. 101. No. tendrán VDlto. lDS SenadÜ'l"es acuerdo. co.ntrario., cel.ebrado. en sesio.n aD

en lo.s. asunto.s que interesen directa o. perso.- terio.r. 
naimoote a eUDs, a sus ascendientes y des- Pe.:l'iO si este pro.yecto. hubiere tenido on
cendiellltes, a sus eSiPDlsas o. a sus parientes jen en ~a Cámara de Dipntaxlo.s, el Senado 
colaterales has,ta el cuarto grado. civil de deberá pro.nuncial1se sDbre él, a mas tardar, 
c'oIlB'lmgu,iniaald y tercero. de afinidad inc~u- treÍ!nta dias deSlpues de haberlo. recibido, de-
sive. biendD pDners·e en ta;bla CDn preferencia. 

Pero no se entenderán inhábiI('s para vo.tar Art. 106. Una vez ,cerrada la discusion de 
en asuntos que interes'en. a.l gremio o pro.fe- las leyes a que se refiere el artículo. anterior, 
sion a que perténe,cieren.. se pro0C'derá a vota.I'las, y miéntras dure la 

Art. 102. Proclamada la vo.tacion, no. se vo.taeLon, ésta tendrá pref.eren.cia sobre to
darA lugM" a ninguna alegacio.n de error o do. otro asunto. en todas las sesio.nes que el 
engaño.. Senado. celebre, salvo. en las ,que se 8<Juer

Ál't. l03.CDmenzaJda una votaeion, nQ po- den con objeif.-o determinado. 



Art. 107. Durante la. vota.eion de los pre
supue.stos puede suspenderse' la sesion, con
tinuando las vo.twciones en la sesion si
guiente. 

Puede pedirse vota.eÍo'll nominal para las 
pa.rtidas, pe~o no para lo's ítem. 

Art. 108. La discusion de los códigos o de 
los proyectos de considerable estension, po
drá hacerse por títulos si la Sala así lo 
acuerda. 

TITULO XIII 

De la.s interpelaciones 

Art. 114. El Secretari6 s;rá nombrado y 
podrá. ser removido por el Senado en vota
cion secreta y por mayoría la,bsoluta de los 
miembros presentes. 

Los demas empleados será.n nombradolil y 
podrán ser removidos en la forma que esta-
blece la lei orgánica de la oficina. , 

Art. 115. Son funciones: del Secretario: 
1.a Leer todas las comunicaciones y docu

mentos presentados al Senado;' 
2.a Estender las actas de cada sesion, las 

cuales deberán comprender: la nómina por 
órden alfabético de los Senadores que hayan 
asistido, empezando por el Presidente; la 

Art. 109. El Senador que quiera interpe- enumeracion de los documentos de que se 
lar a los Ministros del Despacho sobre mate- haya dado cuenta; la' designacion de los 
rias que no conciernan al asunto que está asuntos que ose hayan discutido, con espre
en discusion en la órden del dia, lo anun- sion de las indicaciones propuestas y de los 
ciará a la Sala verbalmente en la prime- acuerdos de la Sala 'Sobre cada una de las 
ra hora de una o mas sesiones ordinarias, materias tratadas, yen jeneral, una relacion 
y el Presidente aplazará la interpelacion pa- fiel de todo lo sustancial que hubiere ocu-
ra la sesion or(1inaria en que el Ministro se rrido; . 
prestare a responder, dentro de los ocho dias 3.a Redactar la correspondencia en todos 
siguientes., los ,casos en Ique no se hubiere encargado 

Art. 110. Una vez fijada por el Presiden-, de C'aaa una Comision especial; 
te, de acuerdo con el Ministro, la sesion en 4.a Refrendar todos los documentos y co
que deba contestarse la interpelacion o tras- municaciones firmados por el Presidente; 
currido el plazo de los ocho dias, será ésta 5.a Llevar la correspondencia del Senado 
la órden del dia para tres sesiones ordina- con las autoridades y personas no designa-
rias de la semana. das en la parte primera del artículo 22; 

Si alguna de éstas no tuviere lugar, la in- 6.a Hacer copiar las actas y comunicacio
terpe':acion ocupará tambien la órden del nes del Senado en los respectivos libros, 
día de una o mas de las sesiones especiales llevaIfdo libros separados para las actas y 
a que se refiere el artículo siguiente, hasta oficios reservados; y 
completar el número de tres que señala el 7.a Conservar y tener bajo su inspeccion 
inciso anterior. el archivo jeneral y el archivo secreto. 

Si coincidieren dos o mas interpelaciones, Art. 116. Son funcionen ,del pro~Secreta
se discutirá una en pos de otra y en con- rio: 
formidad al procedimiento indicado en este 1.a Reemplazar al Secretario; 
artículo. 2.a Ejercer el cargo de tesorero; 

Art. 111. Puede el Senado durante el de- 3.a Llevar libro de caja y mayor para la 
sarrollo de una interpelacion, acordar sesio- contabilidad de la Tesorería. En este últi
nes especiales para otro asunto, en dias y mo llevará una cuenta a cada ítem del pre
horas distintos de los de sus sesiones ordi- SUpUC'Rto del Senado; y 
narias. ·1.a Presentar semestralmente sus cuentas 

Las sesiones especiales, con objetodeter- a la Sala, a('<)ll1pañadas de los compro-
minado, no tendrán primera hora. hantes respe::tívos. 

Art. 112. Si durante el desarrollo de una Art. 117. En caso de auseIicia o imposibi
interpelacion se formulare indicacion para lidad del pro-Secretario, deberá reemplazar
pasar a la órden del dia, ésta se discutirá :0 el Secretario de Comisiones. 
conjuntamente con las demas indicaciones, 
pero será previa para la votacion. 

\ 

TITULO XIV 

Del Secretario y demas empleados 
del Senado 

Art. 113. El Senado tendrá el personal de 
empleados que establece la leí. 

TITULO XV 

De la observancia y ,enmienda; de este Regla
mento 

Art. 118. Todo Senador tendrá derecho pa
ra reclamar la observancia de este Regla-
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{ 
mento; y el PresIdente, siendo manifiesta la 
infraccion, lo hará cumplir. 

encargada de estudiar ,el proyeeto que mo- • 
dific·a la leí número 2,654, ·de 11 de mayo de 
1912, que autoriza la emi~ion dcbinebas fis
cales para entregarl'oIY a lOB bancos naciona
~eso estr,anjeros en la proporcion de un peso 
por cada doce peni,ques €ll ,cambio de 108 de-
pósii'tos en oro que hagan 'en la T·esorería Fis
c.al de Santiago o €n la de Chile en Lóndres, 
a los señores don Pedro Aguirrc Cerda, don 
Cárlos Balmaceda, don Ma1aquías Concha, 
don Enrique Don, don Jorje Matte y don Ri
cardo Salas Edwards. 

Art. 119. Si el Presidente¡ tnviere dudas 
aCerca de si la práctica que se acusa de irre
gular es o no conforme 1111 Reglamento, o si 
hiciera cua'Lquiera consulta a'l Henado o 
si se reclamare ·de su conducta, se tomará 
inmediatamente la OI)llllOn de 'la S~la, 
y en ,caso de discusion,ésta no podrá pro
longarse mas allá del tél'lrÍino de la prime
ra hora, si en ella se ,hubie~e iniciado el 
debate, o del término de la sesion, si éste se 
hubiere iniciado en Ila segunda hora. La Cámara acordó tambien fijar como pla

zo para que dicha Comision emita su informe 
el dia miércoles próximo. 

Art.· 120. Solo podrá modifi'Cal'Se este Re
glamento, ,con las fomnalidades necesarias 
para la, deliberacion de un proyecto de lei en 
el Senado. 

Lo 'que tengo. la honra de comunicar a 
V.E. 

Art. 1~1. El presente Reglamento se (lis
tribuirá impreso a 108 Senadores, y se comu
nicará al Presidente de la República y a la 
Cámara de Diputados. 

Igual comunicacion se hará de las modifi
'-caciones, adiciones e interpretaciones que 

posteriormente se acordaren. 
Art. 122. Este Reglamento rejirá desde 

el 1.0 deo.ctubre de 1917. 
Se levanrta la sesion. 

Cuenta 

Se dió cuenta: -

1.0 De d08 ofieiosministeriales. 
El primero del Ministerio de Marina, dice: 
Santiago, 10 de setiembre de 1917.-Remi

to a V. E. la Memoria de Marin'a, c'Ürrespon
diente al año 1914. 

Di08 ·guaTde ·a V. K-Pedro N. Montene
gro. 

y eJ. segundo del Ministerio de Industria 
y Obras PúhHcas, 'dice com sigue: 

Santiago, 10 de setiembre de 1917.-0on 
el presente óficio 'remitido a V. E. los datos 
soE,citados verbalmente de este Ministerio 
por e.! honorable Senador por Aconcagua, 
don José P.edro Ale,'lsandri, 'relativos a ia in
vers:ion de los fondos consultados en el ítem 
647 del presupuesto de Obras Públicas, para 
reparacion de caminos públicos. 

Dios guarde a V. K-Alberto González E. 

2.0 Dé-los siguientes oficiDs de la Honora
ble Oámal'a de Diputados: 

Santiago, 10 de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha acordado nombrar, 
para que concurran porcsu parte a formal"'Ja 
ComisiQn Mista de Senadores y Diputad08, 

Dios gu~rde a V. K-Osear Viel.-Alejan-
dro Errázuriz M., pro--8ecretario. . 

Santiago, II de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en 'los mismos términos €n que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de I€Í que 
autoriza a las munieipalidaes de la Repú
blie,a p&,ra hacer don:aciou al Fisco de terre
nos de propiedad municipal destinado.o; a la 
construccion de escuela;;, sin mas requisito 
que el acuerdo celebrad') ~n sesion 'Ordinaria 
por mayoría de votos de la municipalidad 
reSlpectiv.a. 

JJO que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., ~n respuesta it vuestro ofi
cio número 161, de fecha de 1.0 de setiem
bre del present€, año. 

Devue1vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Ruperto AJamos.

Alejandro Errázuriz M" pro-Secretario. 

Santiago, 11 de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputado.& ha tenido amen apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de leí que 
concede un suplemento de v,einte mil pesos, 
oro de dieciocho pellique's, al Ítem 688, par
tida 30 del presupuesto de Marina, para pa
saje dc onciales y de sus familias, incluyen
do fletes y ·equipajes tanto en el pais como 
en el esh'anjero. 

J~o que ~engo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en contestacion 'a vuestro 
oficio número 128, de fecha 28 de agosto del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Di,o" guarde a V. K-Ruperto Alamos.

Alejandro Errázuriz M" pro·Secretar'lo. 

Santiago, 11 de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Dip~tados ha tenido a bien apro-

\ 
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bar, en 'Íos mismos términoa en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de leique 
autoriza al Pi'esidente de la República para 
que invierta hasta la cantidad de $ 352,759.52 
en atender, hasta finesde,l presente año, al 
pago de la gratificacion de los ofi·ciales de 
guerra, oficiales de sanidad, profesores \de 
instruc<iion primaria e individuos de tropa, 
en conforrmidad a la lei número 2,644, de 22 
de febrero de 1912. ' 

Lo que tengo, la honra de poner en conoci
miento de V. E. en. eon.testacion a vuestro ofi
cio número '145, de fecha: 30 de agosto del 
presente año. 

DevuelV'O los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.

Alejandro EITázuriz M.,pro-Secretario. 

Santiago; 11 de setiembre de 1917.-La 
Oámara de Diputad-os ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei que 
cone-ede un suplemento de cien mil pesos 
al ítem 68, de la partida 3.,a, del presupuesto 
de Guena vij,ente. 

Lo 'que tengo la honra de poner en cono
eimient<> ·de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 130, de fecha 28 de ,agosto del 
presente año. 

Devue1vo los antecedentes re$pectivos. 
Dios guarde a V. E.-Ruperto Ala.m.OB.

Alejandro Errázuriz M., pro-Secretarió. 

corriente, en las inatala.ciones radiográficas 
de HUMO, Cabo Raper y Evanjelistas. 

Lo que tengo la. honra de poner en eono-
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro -ofi
ciO'. número 131, de fecha 28 de agosto ~el 
presente año. 

Devuelvo los antec,edentes respectivos. 
DioS' guarde a V. E.-Ruperto Alamos.

Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santiago, 11 de ·setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en' que lo hizo 
el Honor.alble Senado, el proyecto de lei que 
autoriza al Presidente de la RClpública para 
invertir con cargo a las entradas de los servi
cios de bosque, pesca y caza, hasta la suma 
de v~inte mil setecientos quince pesos quin
ce centavos, en el p'ago de primas de pesca 
devengadas en 1915 y 1916, con arreglo a la 
leí número 1,949, de 24 de junio de 1907. 

Lo que tengo la Ihünra de decir a V. E., 'en 
contestacion a vuestro oficio número 136, de 
fe,cha 29 de agosto próximo pasado; 

Devuelv'o loa antecedentes respectivos. 
Dios ,guarde a V. E.-Ruperto Alamos.

Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. . 
Santiago, 11 de, setiembre de 1917.-:-La 

Cámara de Diputados ha tenldo a bien 8lpro
bar la forma dada por el HonorabLe Senado 
al proyecto de leí que declara de utiliaad 
pública-los terrenos nec'esarios para la eje-
cuci'on de las a,brasde agua potable autori-

Santiago, 11 de setiembre de 1917.-La zadas por la lei número 3,185, de 15 de enero 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apl'O- del presente año, y !por el inciso segundo del 
bar, en los mismos tér'JD.inos en que lo hizo el artículo 11 de la 1ei número 3,200, de fecha' 
Honorable Senado, el proyecto de ler que au- 2'2 del mismo mes, ~nconformidad a los pla
toriza al Presidente de la República para in- nos que apruebe el Presidente de la Repúbli
vertir hasta la eantid.ad de doscientos ochen- ca. 
tá v nueve mil setecientos ochenta y cuatro Lo que tengo la honra de de,cir a V. E. 
Pe;os ochenta y dos centavos, en atender du- en contestacion a vuestro 'Oficio número 177, 
rante dos mese.s a los gastos de alimentacion . de fecha 6 del actual. 
y pago de los sueldos delcontinjente de Devuelvo los ante,cedentes respectivos. 
conscrlptos acuartelados en la :primera divi- Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.---" 
8ion mi'l:itar. Alejandro Errázuriz M" pro-Secretario. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro ofi- Santiago, 6 de setiembre de 1917.~on 
cio número 134, de fecha 28 de agosto del motivo del mensaje, informe .y demas an
presente año. . tecedentes 'que tengo la honra de. ,asar a 

Devue'Ivo los antecedentes respectIvos. manos de V. E., la Cámara de' Diputados 
Dios guarde a V. E.-Ruperto AlamoB.- ha dado su aprobacion al siguiente 

Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. ,-

Sanj¡illigo, 11 de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en ~os mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei que 
autoriza .al Presidente -de La República para 
invert~r hasta la suma de $ 175,000, moneda 

PROYECTO DE LEI: 

CaJa de Retiros y de Prevision Social de los 
-Ferrocarriles del Estado.-Denominacion 
y objeto de la Caja. 

"Artículo 1.0 Se reorganiza con el nom
bre de Caja de Retiros y de Prevision So-

~i 

1, 
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eial de los Ferrocarriles del Estado la Caja o sa'lario y gratificaciones de cada em
de Ahorros establecida por las leyes núme- pleado; 
ros 2,498, de 1.0 de febrero de 1911, y 3,074. 2.0 Con la primera diferencia mensual del 
de 29 de marzo de 1916. supldo o salario del empleado ascendido o 

Art. 2.0 Para los efectos de la presente promovido a un empleo con mayor remune-' 
leí, entiéndese por Ferrocarriles del Estado, racion; , 
todas las vias ferroviarias de propiedad fis- 3.0 Con la mitad del primer sueldo o sa
cal, cuale'squiera que sean la forma o con- lario mensual del empleado que éntre por 
dicion en que se administren; y por emplea- primera vez en el servicio. 
dos de esta empresa los siguientes: 4.0 Con una subvencion anual de los Fe-

1.0 Los empleado.s de planta y a con- rrocarriles del Estado equivalente al 5010 
trata. del. total de los sueldos o' salarios y gratifi~ 

2.0 Los empleados a jornal y los operarios caCIones pagadas durante e~ .año; • '. 
, de traccion y maestranzas y otros talleres 5.0 Con el 1501.0 de las utIlidades lIqUIdas 
industriales similares, siempre que tengan de los FerrocaITIles del E.stado. 
un año a lo rrnénos de permanencia en la 6.0 Con las demas cantIdades que, se'gun 
Empresa. e~ta lei u otras acrezcan al Fondo de Re-

3.0 Los empleados, operarios y trabajaqo- tIros; .. 
res no comprendidos en alguna de las ca- 7.? Con los. mtereses que produzcan las 
tegorías ¡lllteriores, que se sometan, volun- partIdas anterIOres. " 
tariamente al réjimen de imposiciones obli- ,Art. 6.0 Para los fines. mdlCados en l?s 
gatorias de la Caja de Retiros y de Previ- numc:Qls 2.0 y 3.0 del artIculo 3.0,. ~a CaJa 
sion Social de los Ferrocarriles del Es- tendra un Fondo J eneral de PrevlsIOn 80-
tado. cial, ~on.stituido por los siguientes recursos 

Art. 3.0 La Caja de Retiros y de Previ- y arlntrlOs: 
sion ~ocial de .10s Ferrocarriles del Estado 1.0 El producto de la contribucion que 
tendra por obJeto: eroga el personal y la Empresa para asisten
. 1.0 Formar el rondo de retiro y de pre- cia médica. La contribucion de la Empresa 

vision para el personal y administrarlo del no podrá ser ,menor a la erogada por el per-
modo que señala esta leÍ. sonal; 

2.0 Difundir y estimular el ahorro vol un- 2.0 Las multas que se jmpongan a los 
tario y la prevision social, especialmente empleados por faltas en el servicio; 
la realizada en forma de pensiones de reti- 3.0 Los salarios insolutos no rpclamados 
ro y de seguros de vida y contra los ries- dentro del plazo de la prescripcion especial 
gns del trabajo, sea estableciendo directa- de dos años; . 
mente los servicios necesanos, sea adminis- 4.0 La parte de sueldos o salarios que se 
trando las mutualidades que, al efecto J' descuenten a los empleados en casos de li
voluntariamente, se constituyan entre lús cancias por enfermedad; 
empleados. ' 5.0 El 100/0 de las utilidades líquidas de 

3.0 Fomentar y favorecer el desarrollo de los Ferrocarriles del Estado; 
Ias instituciones o sociedades que tengan 6.0 Los ~ubsidios estraordinariO's o las 
por fin mejorar la condicion moral, intelcc- subvenciones que se consulten anualmente 
tual, social y económica de los empleados en el presupuesto de las diferentes empre
y sus familias. 8:1S o en el Presupuel>to Jeneral de la Na-

Art. 4,0 Serán imponentes obligatorios y cio)1; 
tendrán derecho a ser a la vez imponen- 7.0 Las donaciones, legado~ u otras asig
tes voluntarios de la Caja, sin esclm¡ion a1- 'laciones que se instituyan en favor de la 
guna los empleados de 10'\ Fp':"l'ocarriles de! Caja; 
E'stado a que se refiere el artículo 2.0 dc 8.0 Las cantidades que, segun esta lei u 
esta lei. otras acrezcan al Fondo de Prevision So-

Formacion de los Fondos do Retiros y de 
Prevision Social de la Caja 

Art. 5.0 El Fondo J eneral de Retiros del 
personal se formará: 

1.0 Con la retencion de150¡0 del sueldo 

cial; . 
9.0 Los frutos e intereses de los :recursos 

y arbitrios anteriores. 
Art. 7.0 El Fondo de, Prevision 8o.cial se

rá absolutamente independi~nte del Fondo 
de Retiros y para este efecto, la Contabili
dad de la Caja será dividida en dosl seccio
nes: Seccion de Retiros y Seccion de Pre
visiono 
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lnversion, distribucion y aplicacion de ·los 
fondoS de la Caja 

Art. 8.0 Los fondos' de la Caja se invert~
ráll: en títulos de 'la deuda del Estado; en 
bonos de la Caja de Créd'iúo Hipotecario y en 
la adquisicion de propiedades raices para ser 
trallsferidascon pago a largo plaz.) o dadas 
€n arrendamiento a los imponentes en las 
condiciones que establezcan los Reglamentos 
a,pl'obados por el Presidente de la Repúbli
ea. 

Art. 9.0 Las cantidades provenientes de los 
:recursos g·eñalados en los números 4.0, 5.0, 
-6.0 Y 7.0 del artículo 5.0, se distribuirán 
Hllllalmente elltre las cuentas de los imponen
tes, a prol'l'.ata de las imposiciones obligato
rias del año, establecidas en los tres prime
ros números del mismo .articulo. El haber así 
acumulado constituye el fondo de retiro de 
caela imponente. 
~o obstante, para lo,s efectos de la liqui

daeion anticipada elel femdo de retiro en los 
casos contemplados en los párrafos 2.0 y 3.0 
del número 1.0 y 'en el número 3.0 del artícu
lo 12, solo se considerará haber del emplea
do en la Caja sus imposiciones obligatorias 
con los intereses que éstas hubier,an produci
do. En tales casos las demas sumas as,igna
das. al fondo de retiro de cada empleado 
acrecerán por iguales partes a los Fondos J e
nerales de Retiros y PreV'ision Social. 

Art. 10. De los ingresos del Fondo de Pré
vision Social se desünará un 20010 a consti
tuir un fondo de r·eserVia hasta enterar una 
suma, ,cuyo monto será fijado .por el Presi
dente de la República a propuesta del Don
'Sejo de la Caja. 

El ,saldo de cada balance, hechas las de
ducciones espresamente autorizadas por ·esta 
lei, se aplicará en conformi,dad a los regla
mentos especiales que dicte el Presidente de 
la República a los distintos 'objetos atribui
dos ,al Fondo de Previs¡on Social y preferen
temente a los. que se indican en seguida: 

1.0 A la atencion médica y hospitalizacion 
del persona.!'; 

2.0 A acrecentar el interes de las cuen.tas 
'de ahorro y de retiro de los imponentes vo
'luntarios; 

3.0 A favorecer ,consrubsidios estraordi
narios las ,cuentas de los imponentes que se 
inutilicen para -el tra,bajo a consecuencia de 
enfermedades o de accidentes profesionales; 

4.0 A socorl"1er a las familias de los impo
-nentes fallecid{)s, con una suma que no exce
da de $ 500 para gastos de fun.erales; 

5.0 A conceder supleme,nto a ~as rentas 

sobre las pensiones,inferiores en conjunto a:, 
$ 360 .anuales, a que tengan derecho en con
formidad a 'lo dispuesto en .el número 4.0 del 
artículo 12, la viuda e hijos menores de die
Gio,cho años de los imponentes fallecidos; 

'6.0 A &cordal' subvenciones o subsidios es.
traol'dinarios a las mutualildades o socieda
des constituidas entre los imponentes para 
ros fines que se espresan en los números 2.0 
y 3.0 -delartícnlo 3.0; 

7.0 A formar un fondo especial que se ,dis
tribuirá gradualmente y segun Ilos preceptoS' 
jenerales que se establezcan por los regla
mentos de la lei, entre las familias que nece
siten indispensablemente de este ausüio para 
atender a la subsistencia y ,educ,acion de los 
hijos menores de dieciocho años, de los im
ponentes fallecidos o jubilados del servicio 
de los Ferrocarriles dell Estado. 

Reembolso del haber y del fondo de retiro de 
los emplellidos . -

.Art. 11. El rondo de retiro no podrá ser. 
entregado al imponente sino cuando éste d'3-
je de pertene,cer al personal de los Ferroca
rriles del Estado o cuando lo ,invierta por in
termedio de la Caja en la aJdquisicion de una 
propiedad raiz; la que deberá quedar grava
da 'con 'primera hipote,ca ,en favor de la Ca
ja, para ga.Iiantir la cancelacion total del pre
cio de. compra y el reintegro del Fondo de 
Retiro en los ,casos la que haya lugar. 

Art. 12. La liquidacion de la cuenta de ca
daimponeni'e se hará conforme a las reglas 
que siguen: 

1.a El imponente que se retire tenará dere
cho a recibir su fondo de retiro íntegro. El 
mismo derecho tendrá -el' imponellte que se 
retire voluntariamente de lüs Ferrocarriles, 
despues. de veinte años de servicios. 

Si el imponente tuviere cinco o mas años 
de servicio, pero ménof¡ de veinte, recibirá su 
haber mas el 5 por ciento pOi' cada año de 
servicios, de las acumulaciones que hubie
ren corl'espondido a su fondo de retiro, en 
conformidad a 10 dispuesto en el primer in-
ciso del artículo 9.0. . 

Si tuviere ménos Ide cinco años, solo se le 
reem'bolsará su haber, computándose los in
tereses, si hubiere servidQ mas de un. año, a 
una tasa superior en dos por CIento a la que 
rija paI'la los de,pósitos a plazo de l,a Caja 
N acional de Ahorros. 

2.a El imponente que dejare de pertenecer 
al 'personal de los Ferrocarriles _del Estado, 
por supres'ion de empleo o por ellfermedild, 
invalidez u otra causa -que lo imposibilite ·ab
solutamente paI'la el desempeño de sus fun-

) 
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Clones, tendrá 'derMho, ,cualquiera -qu~ sea el 

número de SUiS años -de servicio, a recibir Ín

tegramente 'su fondo de retiro. 
3.a El imponente que fuere destituido o 

separad~ de la Empresa de los Flerro'carriles 

por ,actoscometido.s en el servicio y que 

éonsitituyan delitos que merezcan pena aflic

tiva, tendrá derecho a retirar únicamente su 

haber. 
8i Ia d'estituci~n o separacion fuere mo

tivada por otras causas, su -cuenta se' li

quidará con arreglo a lo 'dispues'toen el nú

mero 1.0 de este attículo. 
4.0 En caso de f,allecimiento de un impo

nente, su fondo de retiro pasará a los le

jitimariús y al cónyuje sobreviviente, en 

conformidad a las ley,es que reglan la 'su

césion 'intestada. Si entre' dicho's lejitim~
rios hubiere menores de dieciocho años de 

edad, el fondo 'de retiro podl"'á 's'er reemp1a

za,do por la Caja, distribuyendo el todo o 

parte de su valor como renta temporal, pa

gadera hasta que todos los menores hayan 

cumpl'ido la edad espresada. Si el imponen

te no dejare cónyuje ni lejitimario's, su ha

ber liquidado., conforme al l'eferMo inciso 

del artículo 9.0, palsará a sus demas here

deros abintéstato. odesignadQs por testa

mento. Encaso que el imponente no dejare 

herederos, su fondo de retiro acrecerá a la 

Caja. 
En los caso1s a que se refiere el primero y 

segundo inciso. de este artículo, el imponen

te podrá optar entre I1ecibir su fondo de 

retiro o traspa'slarlo a ,1a Seccion 'de Previ

sion Social de la :Caja para . comprar una 

renta vitalicia con reserva de todo o par

te del capital, o de renta 'simple o en la for

ma que determine el reglamento. 

Administracion de la Caja 

a contrata y dos entre los empleados a jor

nal. 
,El Ministro de Ferrocarriles presidirá las 

sesiones' del Consejo, () en su ,defecto el Di

rector de la Caja. 
Los consejeros élejidos por el Presidente 

de la República durarán tres años en sus 

funciones y sus nombramientos podrán ser 

renovados indefinidamente. 
El desempeño del cargo de consej,ero.s será 

gra,tuito. ' 
El s'ccretariode la Caja lo será tambien 

del Consejo. . 
Art. 14. El 'director tendrá la represen

tacion judicial yestrajudicial 'de la Caja : 

celebrará los c()ntratos y ejecutará todos los 

actos relativo.s al servicio que acuerde el 

Consejo. 
Art. 15. El Dipector y demas empleados 

de la Caja serán nombrado.s y podrán 'ser 

removidos por el Presidente de la Repúbli

ca, el primero directamente y los s'egundos 

a propuesta del director. 
Los sueldo,s del personal y gastos de la 

Caja 's'e pa.garán por terceras partes, corres

pondiendo ,dos de éstas a los Fondos de Re~ 

tiro y la otra a los Fondos de Prevision 

Social. 

Disposiciones jene:r;ales 

Art. 16. La Caja de-"Retiros y de Previ

sion So,cial de los Ferrocarriles del Estado 

gozará de pel'sonalidad' jurídica, estará 

exenta del pago de derechos judicia'les y de 

impuesitos nS0ales y municipales. 
Art. 17. El fondo de retiro y demas ha

beresl de los imponentes en la ,Caja, serán 

inembargables y el cónyuje y herederos 1e

jitimarios no serán obligados a contribuir 

con ellos al pago de las deudas hereditarias 
o testamentarias. ' 

Art. 13. La administ;racion de la Caja de El fo.ndo de retiro no podrá, ademas, ce'-

Retiros ydc Prevision !Social de l<os Ferro- derse o ,donarse por el empleado a quien 

carriles del Estado será ejercida, bajo la¡ pertenezca. , 

supervijilancia 'del Go.bierno, 'por un ,Conse- Asimismo, serán ÍI:tembargables y no po

jo de Administracion y por un director, que drán ser enajenados ni gravadas sin el con

tendrán la's atribuciones, debere's y respon- sentimiento d-el Consejo de Administracion, 

flabilidadesl que determina esta lei yel re- la's' propiedades' <Lue la Caja haya transfe

glamento respectivo. rido a los imponentes, miéntras estén en vi-

El IConsejo de Adminisiracion se compo- jencia los contratos respectivos, para cuyo 

drá de nueve miembros; que serán: efecto s'e practicarán en los rejistros del 

El Director Jene'ral de la Empresa de los Conservador de Bienes Raíces correspon-

Ferrocarriles del Esta:do. dientes, la's inscripciones respectivas. 

El sub-Secretario de'l Ministerio de Fe- Las propIedades adquiridas con imposi-

rro.carrile3. ciones en la Caja de .Alhorros .gozarán de las 

El director de la Caja. mismas exenciones que determina el artícu-

y sers miembro:s: designados por el Presi- lo 28 de la lei número 3,091, de 13 de abril 

~ente de 1a República: dos entre los em- de 1916, sobre rebaja de las hipotecas en 

p}eado,s de planta, dos entre los empleados eUas constituida's. 
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ATt. 18. TO'd3!s, las pe:n:siones de jubila
cion que los empleados hayan obtenido o 
que obtuvieren en lo sUcesivo, se pagarán 
con el d$scuento de un 5010, el cual se les 
cargal"á en cuenta especialeu la Secciou de 
Prevision Social de la ,Caja. A la muerte 
del jubilado, la Caja entregará a sus here
deros las cantidades descontadas con los 1n
tereses y aumentos que le's correspondie
ren. 

Los empleados de la Caja de Ahorros y 
de Prevision Social serán con1siderados como 
empleado's de los Ferrocarriles para los efec
tos de sus imposiciones en la :Caja y de los 
beneficios que ésta otorga. 

Art. 19. Los empleados ·de planta y a con
trata, 'que a la fecha de la promulgacion de 
la presente lei, tengan 10 o mas años de 
servicio&; en los Ferrocarrile:s del ES,tado, y 
que se imposibilitaren absolutamente para 
el trabajo,a causa 'de alguna enfermedad, 
calificada conforme /;tI ,artículo 4.0 de la lei 
de '20 de agosto de 1857, podrán ser jubila
dos con una pension de tantas. ·cuarentavas 
partes del setenta y cinco por ciento del 
sueldo que tengan a la fecha de esta lei 
como años hay;an servido hasta la misma 
fecha. 

Art. 20. Los empleados a jornal que de
sempeñan las funciones de maquinistas, fo
goneros, mayordomos, jefes de talleres, ope
rarios ·de l3!s Maestranzas, cabos de cuadri
lla de la vía, revisadores ,de equipo, cam
biadores, enganchadores, armadores de tre
lles, camineros, guarda-vi as y celadores, que 
a l,a fecha 'de la promulgacion de esta lei, 
tengan diez {) mas años de servicios en la 
Empresa, po·drán jubilar por las mismas 
causas y en las mismas condiciones que 'los 
empleados indicados en el artículo ante
rior. 

Art. 21. Para los efectos de los dos artícu-
10'8 precedentes; solamente se computarán 
como años de servicios de un .empleado a 
jornal aquellos 'en que hubiere completado, 
a 1'0 méúos, doscientos cincuenta dias' de 
trabajo ordinario. 

Art. 22. Los empleados que se imposibi
litaren absolutamente 'parID el de'sempeño de 
sus empleos, a causa de accidente del ser
vicio y en cumplimiento de su deber, jubila
rán con sueldo íntegro. 

Art. 23. Los empleados que por acciden
tes del servicio reciban heridas ocontusio
nes que lo's inhabiliten para continuar en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán derecho 
a sueldo íntegro durante 'su curacion, si és
ta no ,exijiera mas de seis meses. 

Pasado este tiempo, si no mejoraren, po-

dráu retener SUS' 'empleos por otros seis me
ses pero sin 'el goce de sueldo, pudiendo 
acojerse a, las dispo~iciones de la IIJi de ac-
dentes del trabajo. . 

Art. 24 .. Si un empleado falleciere por ac
cidente de ferrocarril,en acto del servicio, 
su viuda, hijos lejítimos hasta los dieciocho 
años, y madre viuda, tendrán derecho du
rante diez años, y con arreglo a la lei, de 
montepío militar, a una pension equivalente 
a la cuarta parte del sueldo que gozaba el 
empleado fallecido. 

Art. 25. En los sueldos a que se refieren 
];os artículos 19 y 'siguientes, solamenteS'é' 
comprende el sueldo de base asignado al 
empleo y los aumentos cuatrienales estable
cidos por el artículo 26 de la lei número 
2,846, de 29 de enero de 1914. 

Las pensiones ,de jubilacion, de montepío 
y los sU'eldos de que tratan los artÍculo's 19 
y hasta el presente serán pagados por la 
Empresa de 10s Ferrocarriles del Estado con 
cargo a su presupuesto. 

Art.26. El Presidente de la República 
dictará dentro del término de tres meses, 
los reglamentos necesarios para la ejecucion 
de esta lei, en los cuales deberán determi
narseespecialmente la planta y sueldos ,de 
los empleados de la 'Caja. 

Ladeterminacion de la planta, sueldos y 
obligaciones del personal del serviúo médi
co ,de los Ferrocarriles de'lEstado, como asi
mismo su contrat,ac'ion y cancelacion, se ha
rá por el director de los Ferrocarriles, o por 
el Consejo del mismo en su caso, a propues
ta del 'Consejo de Administracion de la 
Caja. 

Art. 27. Se derogan las leyes números 
074, de 29 de marzo de 1916, y 2,498, de 

.0 de febrero de 1911, y la 2,846, 'de 29 de 
enero de 1914, en lo que fueren 'contrarias a 
la presente lei. 

Disposicio;.es transitorias 

Art. 28. La cantidad de $ 1.080,'532.95, 
destinada por la lei número 3,138, de 28 da 
octubre de 1916, a la formacion de un fond() 
de retiro para lo's empleados a jornal de 
lOos Ferrocarriles, ingresará a la tCaja de Re
tiros y Prevision Social, distribuyéndose a 
prorrata ,de sus salarios entre los beneficia
dos, y las cuotas que correspondan forma
rán parte del haber de cada operario. 

Las dema's cantidades totales 'que figuren 
como fondo de retiro en las cuentas de los 
actuales imponentes de la Seccionde Reti
rüs de la Caj,a 'de Ahorros, segun liquidacion 
que S'e hará en la fech·a en que inicie sus 
operaciones la Caja de Retiros y de Previ-

J 
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sion Social, se traspa1sarán a la nueva cuen
ta que se 'le-s; abrirá en esta ¡Caja y serán 
considerada~ como parte del haber de los 
empleados para los efectos de su reemholso. 

Las cuenta-s que no tuvieren a'signata
rios forzosos, ingresarán a los fondos jene
rales de la Caja de Prevision 80cial. 

Art. 29. Dentro del p'lazo de cinco años, 
contados desde la fecha de esta lei, los -ac
tuales empleados de planta a cOlltr'ata y 
a jornal de los Ferrocarriles del Estado, 
(!"llC completaren treinta años de servicios y 
que cumplieren cincuenta y cillco año.s de 
edad, o los que se hallaren absolutamente 
imposibilitados para el tl"albajo pqr causas 
(lUl' no les sean imputa.bIes, tendrán dere
cho: en el prÍml'r caso, a una pl'llRioll dl' 
retiro equivalente al sueldoa~ignado él su 
emp[eo; y en el segundo caso aUlla' pen-

mayor renta de arrendamiento ¡de oficinas y 
arrielld0 de nuevas oficinas que 'estén situa
das en localidades en do.nde no existan 'edifi
ci'os fis,cales adeeuUido.s al objeto. 

Art. 2.0 Estos fondos se deducirán de la 
mayor entrada que se o.btenga por arriendo 
de terrenos en Magallánes. 

Art. 3.0 La presente lei rejirádesde l,a fe
cha de su publicacioll en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.
Alejandro Errázuriz M., pro- Se'cretario. 

Santiago, 11 de setiembre de 1917.-Con 
mo.tivo del mens,aje q ne tengo. la honra de 
pasar a mano.S de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha dado su aprobacioll al siguiente 

1'1:OYE(~Tü J)Ji: LEl: 

5ion de retiro igual al 30010 del sueldo, que "Arfículo único.-Goncéd!ese a los siguien
se aumentará en un 2010 del mismo por cada tes Ítem del presupuesto de Hacienda los su
año 'de R·er'vicios y hasta el máximum del pIementos que, se indican: 
7150.10 del sueldo. I Partida 8.a, ítem i121.-Para pago de vi á-

Estas pensiones serán de ca.rgo de las cm- tieo.s al personal de la Direccion de Imrpues-
presas respectivas. tos internos, $ 80,000. 

Dio.s guarde a V. E .-Oscar Viel.-Ale- Partida 8.a, ítem 1122.-Para pago de pa-
jandro Errázuriz M., pro-Secretario.. sajes, * 15,000. 

Santiago, 10 ,de setiembre, de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion 
al siguiente. 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presi
dente de la República para invertir la can
tidad de catro.ce mil ocho.0iento.S veinte re
sos ($ 14,820) en pagar a los empleados sa
balternos del Desinfectorio Público de San· 
toiago, una gratificaéon equivalente a la COl}
sultada en la lei número. 2,276, de 5 de marzo 
de 1910. 

El gasto ,consultado en el inciso anterio.r 
se d'educirá de -la mayo.r entrada que ha pro.
ducido, durante 'e¡ presente año, el telégrafo 
del Estado". 

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.
E. González Edwards, Secretario. 

\ 

. Samt.iago, 11 de setiembre de 1917.-Con 
mo.tlivo de'l mensaje e informe que tengo. la 
honra ele pasar a manos de V. E., la ,Cámara' 
de Diputados ha dado su apro.baúon al si-
guiente ., 

PROYJW'fO DE LEH: 

"Artículo. 1.0. Concédese un suplemento. de 
tres mH peso.s al ítem 1212 del presupuesto 
de Hacienda, qae consulta fo.ndo.s para la 

Parjida 8.a, ítem 1124.-Para gastos jene.
rales de oficina y del servicio., $ 20,000". 

Dio.s guarde a V. E.-Ruperto Alamos.-l 
Alejandro Errázuriz M., pro.-Secretario. 

Santiago, 10 de setiembre de 1917.-Cou 
motivo. de 1a so.licitud y demas antecfldentes 
que tengo. la honra de pasar a InanOS de 
V. E., la Cámara de Diputado.s ha dado su 
aprolJaciol1 a'1 siguiente 

l)l{OYEGTO DE ACUERDO: 

"Artículo úl1ico.-Conceelese a la institu-
0io.n den{)m~nada Iglesia Evanjélica Alema
na, de 'l'emuco.-, el permiso. requeJ;ido. po.r el 
artículo 556 del Código. Civil, para qUd pue
da co.nservar, hasta por treinta años, la po
sesio.n de una\ propiedad 'que po.see en la refe
rida ciudad de Temuco, y cuyo.s deslindes son 
los siguientes: al no.rte, con pro.piedad elel 
señor don Rícard'Ü Klapp; al oriente, Co.n 
pro.piedad de do.n Eucarpio Escala; al sur, 
con la calle Alntonio Varas; y -al poniente, 
con la calLe J eneral Las Heras". 

Dio.s guarde a V. E.-Ruperto Alamos.
Alejandro Errázuriz M., !pro-Secretario. 

Santiago, 10 de 8~tiel1lbre de 1917.-Con 
motivo. de l,a soli.citud y demas antecedentes 
que tengo -la honra de pasar a manüs de V. 
E., la Cámara de Diputados ha dado su apro
bacio.n al sigui,ente 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

PROYECTO D)\~ ACUERDO: 

"Artícul,o único.-Concédese a la institu
cion denol'tlinada Liga PNtectora de Estu
diantes de Talca el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que pue
da conservar, hasta por treinta años, la po
s,esion de los Siguientes bielles ra¡Íces : 

a) Fundo Las Purgas, ubicado en la sub
del,egacion de Lircai, departamento de Tal
ca, y que ,deslinda: 

Al llorte, con propiedad de don Pastor 
Cerda; al sur y poniente, con propiedad de 
doña Ester González; y al oriente, con pro
piedad de doña MarceliJ,la Bravo. 

b) Fundo El Manzano, ubicado en la sub
delega,cion de Pelarco, departamento de Tal
ca, que está compuesto de tres porciones, que 
deslindan: la iprimara,de dieciocho cuadras; 
llorte, estero de Pangue; sur, rio Lircai; 
oriente, se:gunda porcion; y poni,ente, con 
propiedad de herederos de Pedro Urzúa Sil
va. La s-egunda, de veint'icincocuadras de 
largo po1 cincucnta varas de ancho: nOl'te, 
estero de Pangue; sur, río LircaÍ; oriente, 
propiedad de Manuel J esus Pino; y ponien
te, la primera porcÍon. La tercera, de quince, 
cuadras de superfi.cie mas o ménos: norte, 
camino vecinal que la s.epara de propiedad 
de Manuel J esus Pino; sur, rio Lircai; orien
te, propiedad de la testamentaría de Juan 
Rojas y María Sazo; y poniente, segunda 
porcion. 

c) Derechos en el fundo o potrero de cor
djllera llamado El Candado, ubicado en la 
snbdelegacion de Pe~quin, dal departamen
to de Talca, que deslinda: norte, fundos Gua-

naw y Palena; oriente, fUlldo Negrete; sur, 
fundo Nevado; y poniente, con ;propiedad de 
l(}s señores Poblete :r hacienda El P,icazo. 

d) Casa :r sitio ubicados en la calle 2 sur, 
entre 9 y 10 ol~iente de la ciudad de Talca, 
que deslinda: núrte,caUe ele su ubicacion; 
oriente, propiedad de don Tomas }\Ilorales; 
sur, propiedad d,e !EL sucesion de doña Dolo
r-es Benavides; y poniente,propiedad de la 
sncesion de don Rafael Concha". 

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.-
Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

La lei número 1,316, de 30 ele dici,embre de 
1899, dispuso que se consultaran amialmen
te los fondos necesarios para atender al pa
go de los servicios de descarga, movi'liza
eioll y despacho de las mercaderías que .se 
internan 'Por .los- puertos de la República. 

Dando cumplimi,ellto a este prec,epto, las 
leyes de presupuestos consignan a,quellas 
cantidades que se estiman suficientes para 
los gastos del año. 

En el mensaje, que ,es materi,a de est'e in
forme, el Gobierno manifiesta que necesita * 500,000 mas con el fin de atencl,er al pagó 
de los servicios de de,scarga y mo,vüizacion 
durante el r-esto del presente año, y so'licita 
que se le concedan, en forma dé suplelllen
to, al Ítem 1026 del presupuesto d~ Hacien-
da. -

L,a lei número 1316 es de efectos perma
nent,es y, por consiguiente, su cumpl,imien-
to es ineludible. , 

Se trata- ademas d'e dar curso a lun sim
ple anticipo fiscal que no gravará al Erario, 
toda vez que los servicio's -en referencia están 
sujetos a un arancel: en definitiva, los par
ticulares mismos se enc1argan de devolv'er en 
Tesorería lo invertido por el Fisco, y el ejer
cicio financiero calculado no esperimenta 
así perturbacion alguna. 

Por las consideraciones preced'entes, vues
tra Comision de Presupuestos os recomien
da que acepteis el proyecto propuesto por 
el Ejecutivo. 

Sala de Comisiones, 9 de setiembre de 
1917.-J. Walker Martínez.-Luis Claro So
lar.-Joaquin Echenique.-Ramon Gutié
rrez, Secretario. 

4.0 De la siguiente nota del señor pro-Se
cretario y Tesorero del 8enado, sobre gastos 
de secretaría: 
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Santiago, 12 -de ·setiembre de 1917.
Excmo. ,señor: 

Tengo el honor dE) presentar a V. E. la. 
cue'nta, ,documentada, de las entradas y ~as
tos ocurridos en la Secretaría del Seriado 
durante el primer 'semestre de 1917. 
. ¡'as entradfts, por fondos percibidos de la 

Tesorería Fiscal, alcanzan a la cantidad de 
eiento treinta y. dos mildie'ciocho pesos no
venta y cinco centavos ($ 132,018.95). 

Los gastos producidos en el Iseme'stre, 
comprobantes númer.os 1 a 22 ascienden a 
la cantidad ,de setenta y un mil setecientos 
veintitres pesos sesenta y seis centavos 

Preferencia 
El señor Feliú.-En primer lugar, deseo 

formular indicacion para que se trate inme
diatamente, i sin m!1S trámite, de varios 
proyectos de acuerdo que han venido de la 
otra Cámara, en los cuales se concede per
miso para conservar diversos bienes raices. 

Oomo es corriente tratar sobre tabla estOR 
asuntos, creo que no habrá inconveniente 
para proceder en la forma que he solicitado . 

Reclamacion 

($ 71,7,23.66). El sefior Feliú.-He pedido tambien la pa-
Las cuentas por pagar en 31 de diciem- labra para formular algunas observaciones 

bre de 1916? o sea, el saldo en ,cont~a en el sobre la forma en que se cumplió en la últi
Banco en dICha fecha, suma la cantIdad ,de ma sesion un acuerdo del Senado. 
veinticuatro mil s~iscientos ochenta y cuat::o No pretendo hacer cargos a ningnno de 
pes·os no'venta y CUlCO centavos ($ 24,684.9;.,) mis honorables colegas i mucho ménos al se
lo .'que. da un to!al de egresos de noventa y ñor Presidente, que estimo que procedió sin 
seIS mIl cuatrOCIentos ocho pes.os ,sesenta y ánimo de ofender los derechos ajenos; pero, 
un centavos ($ 96,408.6~). la verdad es que el procedimiento que se si-

Queda, en consecuen~Ia, .un ~aldo a. fav?r ¡guió no fué mui .correcto. 
e~ este s~mestrede t~elllta y mnco mIl seIS- Se habia acordado en la última sesion que 
CIentos dIez pesos tremta y cuatro centavos ella terminaria a ls.s siete de la tarde; pero al 
($ 35,610.34). . o _ llegar la hora, el honorable Senador porO'Hig-

o S. ~. u O.-Ennque Zanartu E., pro-Se- gins, solicitó que se prorrogara la hora por 
cretarlO y Tesorero. unos cuantos minutos, a lo que se opuso el 

5.0' De una solicitud de doña Simona Va
lenzuela López, viuda de L,eon, en que pide 
se le conceda una pension de gracia como 
madre-viuda del 'ex-sobreviviente de l,a cor
beta "Esmeralda''', en la guerra contra el 
P,erú y Bolivia, Nicasio Valenznela. 

Eleccion de :Mesa Directiva 

honorable Senador por A.tacama, el que reti
ró su oposicion cuando se le óbservó que el 
objeto de la prórroga era que terminara sus 
observaciones el señor Senador por Acon
cagua. 

A reglon seguido, el honorable Senador 
por Atacama i el que habla nos retiramos de 
la Sala, en la intelijencia de que el Senado 
no se iba ocupar de otro asunto. 

El señor Charme (Presidente) . ..,.-Oorres- Al dia siguiente, la version dada por La 
ponde elejir Mesa directiva. Nac~on: que entiendo es oficial, daba. cnen.ta 

Practic.'(do el escrutinio sobre doce votos, del InCIdente que acabo de relatar en la mIS
número igual al de Senadores presentes ma forma, añadiendo que el ~onorable ~ena
ett la Sala, dió el siguiente resultado: dor de Aconcagua habla termmado su dIscur

so en vista del acuerdo adoptado por el Sena
do, i no decia una sola palabra de que la Cáma'" 

Por el señor Charme. ... ...... ...... 11 votos ra se hubiera ocupado de otro asunto. Pero, 

PARA PRESIDENTE 

Por el sefior Valdes V............. 1 ,. en una version estraña a la oficial, se decia que 
el señor Ministro de Hacienda habia usado 

TotaL...................... 12 votos de la palabra hmbien, manifestando que 
aceptaba la insinuacion,-esta fué la palabra 
que empleó,-hecha por el honorable Sena-PARA VICE-PRESIDENTE 

11 votos dor por O'Higgins, para ,!ue se nombrara 
1 ~ una comision de miembros de una i otra Cá

mara para que se ocupara del asunto econó
Total........................ 12 votos mico, i en un suelto de ese diario o de otro, 

se decia que la Oomision habia sido nom
El señor Charme (Presidente).- Q u e d a brada por la Cámara de Diputad9s i el Se-

reelejida la Mesa actual. nado.' 

Por el señor Letelier ............... . 
Por el señor Montenegro ...... ,. '" 
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Yo no sé si la Cámara de Diput~dos esta- mostrándo mucha oomplacencia, se tuviera 

ha sesionando i el Senado le comqnicó su mayor' solemnidad. Si se toman acuerdos des

acuerdo; pero, el hecho es que la Oomiaion pues de haberse convenido en no tomarlos, 

quedó nombrada, a pesar de que el acuerdo dichos acuerdos no tienen valor. 

que habia adoptado el Senado era únicamen· Si hubiera podido oponerme al nombra

te para que el seí'ior Senador por Aconcagua miento de la Oomision que se designó, me 

terminara su discurso. 
habria opuesto, porque entiendo para mí que 

Como la mayoría, si no la totalidad de las comisiones mistas no dan ningun reaul

los señores Senadores presentes en la Sala tado, i'cuando lo dan, lo dan malo. Pero, en 

en ese momento, estaban de acuerdo en es- fin, como el honorable S~mador de Concep· 

to, en realidad me parece que no valdria cion, yo tampoco reclamo de lo que se ha 

la pena insistir sobre lo hecho. Sin em- hecho. 

barga, es menester )'espetar en los sucesivo 

el derecho de los que se retiran de la Sala Recomendaclon 

en la intf\lijencia de que .no va a tratarsé 

·otro asunto ni a tomarse otros acuerdo~ El señor La.zoano.-La Honorable Cáma.ra 

qne los que se hayan convenido. Sin embar- de Diputados ha aprobado un proyecto sobre 

go, no reclamo dI>, lo ocurrido, a pesar de reformatorio de niños, o sea, cárceles espe-

9.u t:) • no veo absolutamente n~cesídad ni u~- oíales, para evitar lo~ inconv:enientes que tie- , 

JenCla alguna en tomar medIdas para depII- ne encerrar a los lllños delmcuentes en las 

mlr el cambio, que es lo que se busca con el cárceles comunes. 

nombramiento de la Comision a que me referí. El Senado envió en estudio este proyecto 

Hoi no hago cuestion sobre esto; pero me a la Comision de Lejislacion i Justicia. Ro

doleria mucho tener que pedir en lo sucesivo garia a los honorablljs miembros de esta Co

Ja nulidad de cualquier acuerdo que se toma- mision que durante el receso hiciesen el estu

l'a en. harás inhábiles, es decir, despues de dio necesario para poder informarlo i para 

h.aberse 're!1uelt.o que la s:sion no continúa que se trate este proye~to tan útil al i.nau¡?;u- . 

smo Gon un objeto determmado. rarse el período de seSlOnes estraordmanas. 

Repito que no se tomen mis palabras como Formulo peticion en este sentido. 

la menor manifestacion de censura a mis ho-

norableB colegas, ní a la Mesa, que tan digna-! PreferencIa 

mente nos preside. Talvez et hecho a que 

me he referido haya ocurrido otralil veces, i El señor Barros Errázuriz.-Quiero hacer 

por eso se le estimará como corriente; pero indicacion para que, si es posible, se trate en 

mis honorables colegas convendrán conmigo la sesiun de hoi del proyecto que reforma la 

en que eso DO es correcto, i en que no debe lel de descanso dominical. 

tomarse como un precedente para el porvenir. Este proyecto es mui sencillo i tiende a ha-

El señor Charme (Presidente).- En la se- cer eficaz el descanso dominical que actual

sion a que se ha referido el señor Senador, i mente no existe en la práctica. . 

aespues de haber terminado su discurso el Este proyecto, de los seí'iores Corbalan i \ 

honorable Senador por Aconcagua, el señor Silva Corles, fué aprobado unánimemente en 

Ministro de Hacienda solicitó que se le per- la otra Cámara. 

mitiera hablar un momento, lo que se acordó El señor La..zcano.-Yo no me opongo 'i la 

por asentimiento unánime de la Sala. Tam- indicacion del honorable Senador de Llanqui· 

bien hubo .u.nanimidad para el nombramiento hue. Creo muí útil el proyec~o a que Su Se-

,de la ComlsI011. . . 
ñoría se refiere; pero de¡¡earla que lit prefe-

Respect.o. a la f~~lhdad con q?e fué for~a- rencia que solicita Su Señorí~ fuera sin per

da la OOmlS1?n ]\{¡s,a, de~o. deCIr ~ue ~ntlen- juicio del proyecto que modifica los sue!dos 

dQ que la JlllSma proposlclon habla SIdo he- de intendentes i gobernadores que ya tiene 

'cha poco ántes en la C~~ara de Dip.utados; preferencia acordada. . . 

por esto es que la Comlslon quedó formada El señor Barros Errázuriz.- OIertamente 

. ~l mismo dia. . . 
señor Senador; no me gusta interrumpir la 

Digo esto como una esplicacion al honora- discusion de ningun asunto. 

ble Senador por Ooncepcion. 
. 

El seftor :Ha.o lver.-Pero es bueno que Preferencias 

-los acuerdos no sean tan fáciles; no es posi-

.,ble hacer tan amistosarqente las cosas. El señor Varas.-Han llegado a la )fes-

No recla.mo; pero seria conveniente que. del Ser¡ado dos proyectos, pata los que pedai 
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y' v.l.tlrencía, incluyéndoseles en la tabla KA rtículo único.-Concédese tt la institu-

de fácil despacho. Uno de ellos se'refiere al cion denominada «Oolejio Aleman de Temu

camino plano entre Yalparaiso i Viña" del co» el pelmiso requerido por el artículo 556 

liar, anhelo muí antiguo de esas dos pobla- del Código Civil. para que pooda conservar, 

ciones, i el cual puede ahora realizarse por- hasta por treinta años, la posesion de los si

que se ha llegado a un arreglo p,ntre las res- tios 1 i 2 de la manzana número 25, que 

pectivas Municipalidades. arbitrando la forma I posee en la referida eiudad de Temuco, i 

en q'le se puedan ad¡¿uirir los fondos para que deslindan juntos: al, norte, con la calle 

hacer esos trabajos. . 
Andres Bello; al ponit'nte, con la c~111e Jene

, El otro se refiere a un mensaje del (jobier- ral Aldunate; al oriente, con los ¡"itios núme

no. Habia solicitado el Gobierno un suple. ros 5 i 6 de la citada manzana 25; i al sur, 

mento de veinte mil pesos para terminar los con el sitio número 3 de la misma manzana~. 

estudios (que están ya bastante avanzados)'1 El señor aharme (Presidente).-En discu· 

del ferrocarril entre Santiago i Val paraíso sion jeneral i particular el proyecto. 

pasando por Casablanca. Pasó en informe este Ofrezco la palabra. 

proyecto ala Comisíon Permanente de Presu- Aprobado. 

puestos, í me imajino que ha dado la Comí- El sefior Secretarío da lectum al oficio de la 

• sion una opínion un tanto equivocada, pues Cámara de Diputados con que remite aproba

se pronuncia en contra del proyecto, por do el ,sigue/de proyecto de acuerdo: 

cuanto la Comision 'Mista de Presupuestos se «Artículo úníco.-Collcédese a la institu

pronuij,ció en contra de esa idea al informar cion denominada Liga Protectora de Estu': 

, los presupuestos que están en víjencia. diantes de Talea el permiso requerido por el 

Olvida la Comjs~on que, no obstante esa artículo 556 del Oódigo Civil, para que pueda 

opinion, el Senado asignó una partida de trein- conservar, hasta por treínta años) la posesion 

ta i cinco mil pesos para ese trabajo. de los siguientes bienes raices: 

Faltan todavía, para terminarlo, esos veinte a) Fundo Las Pulgas, ubicado en la subde

mil pesos, i por esto se ha pedido este suple; Ilega,cion de. ~ircai, del departamento. de Tal-

mento. ' 

ca, 1 que deslInda: 

El señor aharme (Presidente).-Ofrezco la Al norte, con propiedad de don Pastor 

palabra. 

Jerda; ,al bUl' i poniente, con propiedad de 

. Ofrezco la palabra. 
doña Est.er González, í ,11 oriente, con pro pie· 

Terminados los incidentes. 
dad de doña Marcelina Bravo. 

Se prócederá a votar las illdicacion€ts for- b) Fundo El Manzano, ubicado en la sub-

muladas. 
. 

delegaeioil de Pelarco, departamento de Tal~ 

El señor Secretarío.-fndicaeíon' del señor ca, que está compuesto de tres porciones que 

Feliú para que se acuerde tratar sobre tabla deslindan: la primera, de dieciocho cuadras" 

tres proyectos de acuerdo remitidos por la Oá- norte estero Pangue; sur, rio Lircai; oriente. 

mara de Diputados sobre concesion de pel mi· segunda porcion, i poniente, con propiedad 

'-, sos para conRervar la posesion de bienes raíces. de I'edro Urzúa Silva. La st'gnnda, de veinti

El señor aharme (Presid!'.nte).-Si no se cinco cuadras de largo pOl" ciD cuenta varas 

pide yotacíon, se dará pOl" ~robaqa. de ancho; norte, estel~o de Pangue; sur, rio 

Aprobada. 
/ 

Lircai; oriente, propiedad de Manuel J esus 

El señor Secretario.-IndicacÍon del Reñor Pino, i poniente; la prim'3ra porcion, La ter

Barros ErrázUl"iz para tratar en la presente se cera, de quince cuadr&8 de superficie mas o 

sion, i a continllacion del proyecto que au- ménos; norte, camino vecina], que la' separa 

menta los sueldos de intendentes i goberna- de propiedad de Manuel J esua Pino; sur, rio 

d<?res, el proyecto aprobado por la Cámara de Lircai, oriente, pl'opieda:l de la testamel!::> 

DIputados sobre descanso dominical. tada de Juan Rojas i Maria Sazo; i poniente 

El señor Oharme (Presidente).-'-Si no hai segunda porcion. 

' 

ir!.úollveniente, se dará por aprobada. 
c) DtJrechos en el fundo potrero de cordj-

Aprobada. 

llera llamado El Oandado, ubicado en la sub .... · 

delegacion de l'erquin, dd departamento de 

\ Permisos para conservar Talea, que deslinda: nortfJ, fundos Guanaco i 

bienes raices 
Palana; oriente, fundo Negretf'j sur, fundo 

. 

N evado; i poniente, con propiedad de los se-

\ El señor 8ecretario da lectura al oficio de la ñores Poblare i ha~íenda El Picazo. . 

Cámara de Díputudos con que remite aproba- d) Oasa i sitios ubicados en la calle 2 Sur 

do el siguiente proyecto de acuerdo: 
entre 9 i.1O Oriente de la ciudad de Tale & 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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que deslil1da: norte, calle de su ubicacion; El señor Charme (Presidente).- Queda 
oriente, propiedad de don Tomas Morales; sur, aprohado el proye~to en la fo.rilla acordada 
propiedad de la sucesion de doña Dolores por la Honorable O~?Iara de DIputados .. ' 
Benavídes; i poniente, propiedad de la suce- El señor Sec;etano da l~ctura al ofiC'l,o de 
sion de don Rafael Concha.» la Honomhle Carnara de D~putados, que ter-

El señor Charme (Presidente).- En discu- mina proponiendo el l>ig1tiente proyer;to de 
sion jeneral i paIticular el proyec~o. acuérdo;', . ., ." 

El señor Lazcano.-Oonvendrm no poner «Articulo uDlco.-Oonceclese a la Inshtu
esta limitacion de treinta años'j que se dijera cion denominada cIglesi~ ~va,njéli?a AJema
simplemente: concédese permiso, etc., dándo- na de Temuco», el I?erml~o. requendo por el 
le así al permiso una forma ilimitada. a!'tículo 556 del \;Ódlg~ Ctvllpara que pu~da 

Formulo indicacion en este sentido. coservar, hasta por tremta anos, la pos6sIOn 
El señor Feliú.-Aunque estimo como el de una propiedad que posee e~ la referida 

señor Senador pbr Ouricó, que no deben Ji· ciudad de 'l'emuco, i ouyos deshndes son los
mitarse estos permisos, le rogaria qne no in- siguientes: al norte, con propiedad del ~eñor 
sistiera en su indicacion, pues solo c,onsegui- don Ricardo Klapp: al oriente, con propledad 
ria retardar el despacho del proyecto desde d'3 don Eucarpio Escala; al sur, con la calle
que la otra Oámara ya ha insistido en otras Ant~mio Varas; i al poniente, con la calle. J e· 
ocasiones en su propósito de mantener estl\ nerar Las Heras.» 
limitacion i bien pudiera ocurrir que el pro- El señor Charme (Presidente) .-El discu
recto no se despachara en el actual período sion jeneral i particular el j)foyecto. 
de sesiones, por esta causa. O~rezco la palabra. :--

Ell señor Lazcano.- N o tBngo inconvenien· Aprobado' el proyect.o. 
te en retirar la indicacion que habia formula-
do; pero llamo la atencion del seilor Senador, Sueldos de intendentes 
ya que estames de acuerdo en ia doctrina de 1 gobernadores ' 
que estos permisos se den sin Emitacion, a la 
oportunidad que se no"! presenta de mante- El señor Charme (Presidente).- O o r r e s
nerla, pues, si aprobamo:,¡ d proyecto sin la ponde continuar el debate sobre el proyecto 
limitacion, en la forma indic~da, podria pro· de lei que modifica los meldos de los in ten-
nunciarse mañana la Honorable Oámara de dentes i gobernadores. • 

/Diputados sobre la modificacion; i a nosotros Está en discusion el artículo 1.0, conjunta
nos corresponderia, en este caso, la situacion mente con las indicaciones formulada\;. 
favorable de poder imponer nuestra doctrina 1 Se van a lp.er la'3 indicaciones formuladas en 
por simple mayoría. el artículo 1." 

Sin embargo, ~i el honorable Senadcr por El señor Secretario.-El señor Urrejola ha 
Ooncepcion cree' q11e esta indicacion que for- propuesto que el inciso que dice: «Secretario 
mulo puede ser un obstáculo para que se des- ne la Gobernacion de Arica, tres mil pesos!>. 
pache el proyecto, la retiro. se sustituya por el signiente: «Secretario de 

El señor Feliú.- Heconozco que la doctri- la Gobernacion de .Arica i demas gobernacio-' 
na insinuada por el hoborable Senador por nes, que\ sean abogados, tres mil seiscientos 
Curicó es la buena, pero creo que es preferible pesos». ' 
no insistir en ella, por ahora. El señor Walker Martínez ha propuesto 

El se~or Barros Errázuriz.~Oreoqneaho- que los artículos 1.0 i 2.° del proyecto, en el 
la, habna b~ena voluntad en. la HOllora?le rubro «gobernadore.s de Arica i de Magal1á. 
Camara de DIputados para acoJer la doctrma nes, se dIga: «de Anca, Tarata i Magallánes». 
que trata de imponer el Honorable Senado El señor Feliú.-Yo considero que si se pre
en esta clase de proyectos. I ten de remunerar en forma correspondiente 

E~ señor Walker Martínez.-En .la última al cargo ~os s.ervicios que prestan los gober
ocaslO~ que se presentó esta cuestIOn e~ la nadores 1 los mtendentes, estas asignaciones 
otra Camara, hubo un solo honorable DlpU- son escasas. Péro, esto puede salvarse atbi
tado que aceptó la doctrina sustentada por el trando el mismo medio que se usaba ántes 
S~nado. Ha~e J?O??S dias tuve que ped~r ~~m. que era de confiar estos puestos a persona~ 
bIen que no mSlsberamos en nuestro prImItivo respetables de la localidad, que estaban viva':" 
acuerdo en un proyecto análogo, a fin de no mente interesadas e~ el bien de ella, i que 
perturb~r su despacho. . . . . . desemp~ñaban graCIOsamente el cargo. No 

§l senor ~azcano.-Yo retIro IlllllldlCacIOn, me esphco. q?e un hombre ocupe estos pues-
senor PreSIdente. tos para VIVIr con la renta que se les asjgna~ 

\ 
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i creo que ésta es una de 'las c-ausas por qué La situacion de hoi no puede ser m~s &.fI.icti
vemos en la práctica una infinidad de cosas va para los funcionarios de que se trata: la 
que debieranavergozarnos i que tienen por mayoda de los intendentes ganan cinco mil 
principal orijen el que van a estos puestos pesos, i casi todos los gobernadores tres mil, 
personas que han fracasado en la industria. i habiendo aun algunos que solamente perc¡
en el comercio, que no tienen con qué vivir ben dos mil cuatrocientos pesos de sueldo 
i que se atienen al sueldo que perciben. Esto anual. Por consiguiente los gobernadores 
es lo que los lleva por la fUElrza de los hechos a están colocados en una situacion inferior a los 
130meter actos que no son correétos. eII1pleados de la Caja de Ahorrros, por ejem-

Actualmente la prensa se está ocupando plo. Cualquier administrador de fundo gana 
del gobernador de CasabJanca, a quien se le tambien mas que ellos. 
imputa haber vendido el forraje de la policía El señor Feliú.- Pero tambien son mas 
para hacerse de fondos para su propia persona. competentes. 
El gobernador ,se ha defendido diciendo que El señor Barros Errázuriz.- Quién sabe, 
el señor Ministro del Interior lo autoriz6 para señor Senador. 
mantener dos caballos de Sl1 propiedad que De modo que la situacion en que se encuen
quedaban afectos al servicio de la Goberr.a- tran esos empleados es bastante depresiva. 
cion. A.lgo impropio parece esto, porque si el Aun los intendentes, que son la primera auto
gobernador tiene .dos f'aballos i no lo¡: nece ridad en su provincia, ¡;anan ménos que la 
sita para Su uso particular, lo natural es que ieneralidad de los empleados que residen en 
'los venda. Es un:;! casualidad que la Goberna- ella. 
-cion necesitara esos dos caballos, i que se La necesidad de aumentar estos meldos es 
concediera autorizacion para suministrarles el evidente, ~ ya que el estado de la Hacienda 
forraje. Del informe del intendente de Val- Pública no permite ir mas allá, es iusto qu~ 
paraiso, resulta que esos caballos no consu- siquiera se aprueben los que se fijan en este 
mian mas que una parte del f<?rraje que se les proyecto. 
destinaba, i el gobernador vendia el sobrante, Apoyaré con roi voto el proyecto en discu
i esto lo hacia, no en obsequio de la institu- sion, porque 10 considero de estricta justicia. 
-cion policial, que lo habia proporcionado, sino Creo que es casi un abuso tener empleados 
en beneficio propio. Pero el Intendente dé de esta categoría en una situacion tan depre
Valparaiso no estima que en esto haya un siva como la que tienen ahora. 
fraude i cree que la mala atm6sfera que se ha El señor Lazcano.-Deseo decir mui pocás 
formado alrededor del asunto proviene sim- palabras en apoyo de lo que acaba de mani-
plemente de cuestiones lugareñas. festar el señor Senador por Llanquihue. 

Todo esto me hace creer que lo mas con- Siento estar en desacuerdo con el honora
veniente es establecer la gratuidad de es+;'os ble Senador por Concepcion, pero yo no miro 
cargos, i si esto no se hace seria p8.:tidario de las cosa~ ~n ~sta forma: C1~arido se. di?t6 la .lei 
que les asignara una renta. sufiCIente. Un de mUlllClpahdades, se qmso SUpl'lmlr los lll

sueldo de diez a doce mil pesos para los 'in- tendentes i gobernadores, pero no era posible 
tendentes es ridículo, porque si el individuo privar al Presidente de la República de tener 
no tit'ne mas entrada que esa no le a,lcanza representantes en las provincias i departa
para vivir. . mentos. Por lo méncs se perseguia el propó-

El señor Urrejola.-Tambien tienen casa. sito de l'etirar a los intendentes i gobernado
El señor Feliú.-Las asignaciones que je- res las atenciones que ántes les estaban enco

neralmente se dan para este objeto a estos mendadas. 
funcionarios, no les alcanza casi nunca para Se ha reaccionado despu'ls, encomendando 
proporcionarse una casa cómoda i decente. a estos funcionarios la supervijilancia de cier
Otras veces se les da para que tengan oficina, tos servicios que demandan una atencion es
í aprovechan la ocasion para tener casa i ofi- merada i que imponen bastante trabajo. En
cina a la vez, lo que es otra irregularidad. tre estos servicios se encuentran el de policía' 

Por estas ra'1.:ones, votaré en contra del de seguridad, los de alcantarillado i agua 
artículo en disqusion. . potable i algunos otros de notoria impor-

El señor Barros Errázuriz.- Deseo decir tancia. 
simplemente dos palabras en apoyo de este ¿,C6mo es posible que todos los empleados 
proyecto, ccntestando al mismo tiempo las de la administracion hayan tenido aumento 
observaciones que ha ~echo el señor Senador en sus sueldos, con e8cepcion de los inten-
por Concepcion.· . dentes i gobernadores~ Estos funcionarios ' 

El peor enemigo de lo bueno es lG mejor. han quedado en una s-ituacion verdaderamen.-
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te desastroaa; como se dijo en sesiones ante- cArt. 2.° El personal que a. continua.cion 

riores, apénas tienen una racion de hambre. se indica, gozará de las siguientes gratifica. 

Un sirviente ~ualquiera, un cochero o con- ciones anuales: 

ductor de automóviles gana mas que un go-
bern:.;.dor. Esta es la situacion. Intendente de Tacna .. : ............... $ 8,000 

El procedimiento que se empleó para au· Intendentes de Tarapacá, Antofa-

. mentar los sueldos de los empleados públicos gasta, Yalparaiso, Salltiago i Con· 

fué malo, porque debió tomarse todo el per- cepcion .............................. 6,000 

sonal de servidores públicos en conjunto i Intendentes de las demas provin-

hacer este aumento uniformemente des pues cias .................................. , 1,800 

de un estudio detenido, i no dictarse leyes Gobernadores de Arica i Magallá-

separadas que solo comprendian a los em· nes............ ...... ............. .... 6,000 

pleados de talo cual reparticion. Se cometió Gobernadores de Pisagua, Tocopi-

de ese modo una injusticia, <iue no debe sub- Ha, Taltal i Les Andes............ 3,000 

sistir por mas tiempo. Secretarios Ide las intendencias de 

Por otra parte, estoi de acuerdo con el ho- Tacna, Tarapacá, AntoÍagasta i 

norable Senador de Concepcion en que estos Valparaiso... ............ ............ 3,600» 

sueldos son pequeño!il; perQ como la situacion 
del Erario Nacíonal no permite ir mas allá, El señor Urrejola.-Voi a permitirme for

debEmos aprobar siquiera este pequeño au- mular indicacion para que en el rubro que 

mento. dice «Gobernadores de Pisitgua, Tocopilla, 

El SOJinrDharme (Pr::,sidente).-- Ofrezco Taltal i Los Andes», se agreguen las nalabras 

la palabra. «Talcahuano iLautaro». • 

Cerrado el debate., Es evidente que las gobernaciones de estos 

Si no se hace observacion, se dará porapro- dos departamentos tienen una importancia bien 

bado el articulo i se vot'arán las indicaciones. considerable. Talcahuano es puerto donde re

El señor F:eliú.-Oon mi voto en contra, calan vapores que vienen i van a Eúropa, tie-

señor Presidente. ne obras marítimas importantes i uD. gran 

El señor Oharme (Presidente).-Queda mcwimiento comercial de importacion i espor

aprobado el artículo, con el voto en contra tacíon. 

del señor Senador de Concepcíon. Talvez ha sido un olvido del proyecto pri-

Se van a" votar las indicaciones. mitivo, no salvado por la Comision, el no in· 

El señor Secretario.-Indicacion del señor cluir a Talcahuano entre los departamentos 

Urrejola para sustituir el rubro «Secretario de a. cuyos gober~adores se asigna la gratifica-

la Go,?ernacion de Arica» por este otro: «8e- ClO~ de tres mIl pesos. . 

cretano de la Gobernacion de Arica i de las El puerto de Ooronel, capltal del departa

demas gobernaciones, que sean abogados, ~ento de. ~autar?, ha adquirido tambien una 

tres mil seiscientos pesos». lmportanCla conslder~ble. 

Resultó aprobada estaindicacion por ocho Creo qu~ n? n~ceslto este~derme mas para 

V.Jt08 contra cinco.' fundar la mdlcaclon que deJO formulada. 

El señor Secre~ario.-Indicacion del señor . El señor Barros ,E~ázuriZ.-R~go indica

Walker Mart'n 1 b G b Clon para que.en el ultimo rubro se meluya al 

nadores de l ~z, I?a~ qUTláe ru ro« fio er- secretario de la Intendencia de Santiago, por-

en los artícdlo~c~ 0
1

. ;~a nes, b 9.ue gu~a que este empleado gana hoi dia por sueldo i 

otro' uGobern d' 1 d' 'Ase. eam
T 

le PtO~ eMs e gratificacion, ocho mil pesos, de modo que si 
- ~ a ores e rIca ara a 1 a- l' l' 1 . .. 

gallánes». 'no ? mC.Ulmos ~ntre os que ,deben reCIbIr 

El señor Walker Mari' ~ C d . gratmcaclOn, temendo de sueld6, segun el ar-
m,,~.- uan o se lll- tlculo 1 o d t tl"l 

formó el proyecto habia ~l ro ósito de su- .' e es. e proyec o! so o selSIDl pesos, 

Primir el departamento d TP taP v~ndna a sufnr una rebaja en su remunera
. e ara , pero como Clon actual 

esto no se ha verIficado, es necesario consul.· _. 
tar la renta del gobernador. ~l senor V~s.-Reconozco que tal vez ha 

El señor Oharme (Presidente).-Si no hai habldo un olVIdo en no incluir al gobe~n~dor 
inconveniente, se dará por aprobada la indi- de ~aut~ro, entre los. que deben reCibIr Ja 

cacion. grat1fica~lOn de tres mIl pesos. 

Aprobada Tamble~ creo que seria una injust,icia dejar 

En discusion el artículo 2.0 al secretano de ~alnt.ende.ncia de Santiago con 
una remuneraClOn mferlOr a la que actual. 

El señor Secretario.-Dice así: mente tiene. 
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Pero voi a dar la raza n que tuvo la Comi- ,_ El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la aion para no ,contemplar al gobernador dé palabra. 

Talcahu~no i al secretario de la Intendencia Cerrado el debate. de Santiago f'ntre los empleados a quienes se Si no se pide votacion, se dará por apro-asigna gratif'lcacion. Ef motivo porqué se dan bada el artículo, sin perjuicio de las indicaestasgratificacionesestá enlosgastos de repre- ciones. 
sentacion que tienen quehacer los empleados. Acordado. 
El gobernador de Los Andes, por ejemplo, Se van a votar las indicaciones formuladas. cada vez que llega o sale por el ff'rrocarril El señor Secretario.-Indicacion del señor algun estranjero de cierta categoría, tienb Urrejob, para agregar en el rubro de los goque atenderlo debidamente. muchas veces bernadores de Pisagua, Tocopilla, falta} i Los por recomendacion del Gobierno i el gasto Anjes a los gobernadores de Lalüaro i Tal-comiguiente no puede salIr del sueldo del cahuallo. ' empleado. ' El sefíor Walker Martínez.-Pido que se Pur lo que hace al gobernador de Talca-· divida la votacion, porque yo solo acepto que' huano i al secretario de la Intendencia de se incluya al gobernad<,r de Lautaro. Santiago, la ComÍsion consideró que estos El señor C'harme (Presidente).- Así se empleados no tienen gastos de representa- hará. 
cion, porqu9 en 'l'alcahuano la representa-' Se va a votar si se incluye al gobernador cion del puerto la tiene el jefe del Apostade- de Lautaro. 
ro Naval i en Santiago es el Gobbierno quien Re8tütd aceptada la inclusloJ/ por trece com~ con los gastos de esta especie. VOt08 eontra dos. 

El gobernador de Lautaro sí que necesita El señor Charme (Presidente).-Se va a hacer gastos de representacion porque a C(h votar ahúra si se incluye tambien al gobernaronel siempre llegan estranjeros i ahí la prin- dor de Talcahuano. cipal autoridad es el gobernador. Por esto, Resultó aprobada la inclttsion por doce acepto la indica~on 9-ue ~e ha hecho en lo voto8 co_ntra tres. . re.ferente a este\fUnClOnarlO. El senor Oharme (PresIdente) .-Se va a Considero qúe tambien seria equitabivo votar la indicacion del señor Barros Errázuaumentar el sueldo al secrelario de la Inten- riz para incluir en el último rubro al secretadencia de Santiago, para que la lei nueva no rio dé la Intendencia de Santiago. le venga a inferir el agravio de disminuirle Resultó aprobada esta indicadon por el sueldo que percibe- hoi dia, por lo tanto doce votos contra tres, . votaré la gratificacion que se ha propuesto El señor aharme (Presidente).-Como ha para este secretario.' llegado la hora, se suspende la sesÍon. El señor Urrejola.-Quisiera insistir. en la Se suspendió la se"ion. conveniencia i justicia que habría de cousul-
tar 'una asignacion para el gobernador de SEGUNDA HORA Talcahuano, pero temo prolongar demasiado 
este debate, i me limitaré a decir dos pa.labras. Sueldo de intendentes i gober-. Es verdad que el jefe del Apostadero de nadores Talcahuano tiene a su cargo una gran parte 
de los ga"ltos de representacioll que se oriji- El señor Charme (Presidente).--Continúa nan en esa . localidad, pero eso ~o obsta a la sesion. \ que el gobernador tenga tambien algunos. Oontinúa la discnsion del proyecto sobre Ademas, ese gobernador, no solo tiene un aumento de sueldo a los intendentes i gobergran trabajo en lo que se relaciona con la nadores. 
marina, sino tambien, i mui grande, en la El señor Tocornal (Ministro del Interior). parte administrativa, pues aquel es un puer- -Habria deseado encontrarme presente en to de mucha importancia, donde hai valiosos el Senado desde el momento en que se inició intereses que cautelar, una numerosa policía la dis':!usion del proyecto en debate, pero, que atender i muchos gremios diferentes con por una parte, ignoraba que el Senado huque entenderse. Me parece casi escusado ma- bi~ra acordado discutirlo en la sesion de hoi nifestar la importancia que tiene la Goberna- i, por otra, he debido asistir a ]a reunion ce· cion de Talcáhuano. lebrada esta tarde, por la Comision Mista Como he dicho, por no prolongar este de:, nombrada por ámbas Cámaras para estudiar bate no insisto en las razones que abonan el proyecto económico. A estas dos circullsesta parte de mi indicacion. i tandas se debe que no haya podido coneu,. 

\ 
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rrir ti la primera hora de la presente sesion, cagua era mui atinada i de ahí que haya re-

a fin de tomar parte en la discusion del pro- dactíado una modificacion relativa al artículo 

yecto. 1.0, que me permitiría proponer en caso de 

(:reo que es del caso recordar lo que ocu- que el Honotable Sellado acordara reabrir el 

rrió en la última sesion en que se discutió debate. 

{lste asunt.o. El honorable Senador por Acon- Por estas razonep, pido al Honorable Se

'cagua hizo entónces mui atinadas observaCÍo- nado que, si lo tiene a bien, i si cree que hai 

nes pera demostrar que el proyecto elabora- conveniencia en fijar sueldos justos i equita

do por la Comision no estaba fundado en ULa ~ivos a los illtendentes i gobernadores, se sir

base de justicia i concluyó manifestando la va reabrir el debate sobre los artículos ya 

conveniencia de que nu fuera aprobado en aprobados. 

la :lorma en que lo habi;:t sido por la Cámara E! señor Cla.ro Solar.- En la última sesion 

de Diputa,dos. El Ministrq que habla 6spresó de que se trató de este proyecto, manifesté 

que estaba de acuerdo con las ideas emitidas por mi parte alguno de los inconvenientes 

por el honorable SeJador por Aconcagua i que en mi concepto tenia el proyecto plesen. 

prometió estudiar el proyecto a fin de poder tada por la Comision, que a mi.i uído, no con

formar una nueva escala de sueldos mas eqni- sultaba la justicia ni la equidad que debe JnlS

tativa, que a¡.;tuviera maS en armonía. con las pirar la fijacion de los sueldos de los inttn

condiciones de vida de las localidades en que dentes i gobernadores. El señor Ministro, 

estos funcionarios desempeñan sus funcio- acojiendo una insinuacion hecha por mi par

nes. Como ya se ha hecho ese estudio, me te, manifestó que no tenifl. inconveniente al

atrevo a invocar el asentimiento unánime guno para que se hiciera una nueva clasifica

del Senado a fin de que se reabra el debate cian de estos funcionarios por categorías, 

sobre los artículos ya aprobados i pueda to- atendiendo a las necesidades i a las condicio

marse en consideracion la modificacion que nes de vida de cada localidad. Se ha he~ho ya 

por mi parte tendré el honor de proponer. un cuadro comparativo en que figUIan, en 

El señor Lazcano.-Quiero solamente de· una columna los sueldos actuales, en otra los 

jar perfectame:nte esclartlcido que hace varíes del proyecto de la Comision i en la última los 

di as el Senado acordó, a indicacion del que que propondria el señor Ministro, que son, en 

habla, discutir este proyecto en el tiempo so- mucha parte, iguales a los que propone la 

brante de la prímera hora de la sesion de Oomision. Segun este estudio, los intenden

hoí i de las siguientes, porque no deseo que tes se dividirán "n tres categorías i los gober

quede en el ánimo del señor Ministro la idea nadores en cuatro. El mayor gabto, segun el I 

<le que se ha discutido este asunto en una proyecto de la Comision, seria de cuahocien

forma, si no sorpresiva, por lo ménos incu- tos ocho mil pesos, Eegun el estudio he~ho de 

rreda. Se ha discutido el proyecto porque le acuerdo con el señor M.inistro seria de tres

llegó su turno RimplemenJe. . cientos 1l0venta idos mi.l pesos i el gasto ac-

.b.:l señor Togornal (Ministro del Interior). tual es de ciento ochenta i tres mil pesos. 

-Ni ántes ni ahora me ha producido el me- El señor Barros Errázuriz.- Seria conve-

. nor agravio o sentimiento la circunstancia de niente q ne se diera lectura a la indicacion del 

que el Sellado haya entrado a discutir el pro- señor Ministro, a fin de que podamos forIpar

'yecto en debate en ausencia del Ministro que nos opinion sobre ella áures de que se reabra 

habla. Lo único que he manifestado es que el debate. 

habria deseado encontrarme presente en el El señor Secretario.-Segun la indicacion 

debate a fin de que el Senado, al aprobar el dE'1 señor Ministro, los intendentes queda

proyecto, hnbiera'podido hacer obra de justi- rlan divididos en tres categOl:as: fig~ra¡'jan 

cía, fijando los sueldos de estos funcianarios en la primera los intendentes db Tacna, Ta

en atencion a las condiciones de vida de cada rapacá, Antofagasta, Valparaiso i San.tiago i 

una de las provincias i departamentos de la el gobernador de Magallánes, que tendrían 

República que so~omPletamente distintas ep. un sueldo de doce mil pesos i una gratifica

unas lespecto de otras; vn efecto miéntras en cion de seis mil; en la segunda los intenden

algunas localida es la vida es cara, en otras tes de Atacama, _Coquimbo, Aconcagua, Con

nO lo es tanto o es barata; en otros casos es ccpcion, TaIca, Nuble, }lalleeo i Cautin con 

menester tomar en Cl'.enta la importancja de diez mil pesos d", sueldo i mil ochocientos de 

la localidad para fijar al intendente o gober- gratificacion; i en la tercera los de O'Higgins, 

nador mayor o menor sueldo. Por esto he Oolchagua, Curicó, Lináres, Maule, Araueo, 

creido que la indicacion formulada en sesion Bio-Bio, Valdivia, Llanquihue i Chiloé, con 

pasada por el honorable Senador por Aeon- o eho mil pesos de sueldo i sin gratificacion 
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Los gobernadores' quedarian divididos en ten.dente o gobernador que vijile i fiscalice 
cuatro categorías; figurarian en la primera los diversos servicios públicos de su respec
los de Arica, Tarata, Pisagua, Tocopilla, Tal- tiva localidad si no tiene con qué comer. El 
tal, Los Andes, Ooquimbn i Talcahuano, con honorable Senador por Aconcagua dice que 
ocho mil pesos de sueldo i con las siguientes la mayor parte de los intendentes ganan ac
gratificaciones: de seis mil para el de la pri- tualmente. cinco mil pesos. Se esplica entón
mera de estas localidades; de cuatro mil para ces que no puedan desempeñar sus funciones 
los de la segunda, sesta, sétima i octava, i en debida forma; en la actualidad una familia 
de dos mil ,cuatrocientos para los de la terce- no puede \'ivir en medianas condiciones con 
ra, cuarta i quinta; en la segunda. categoría ouatlOCÍentos pesos mensuales, de manera 
figurarian los gobernadores de Freirina, Va- que estos funcionarios tienen que proporcio
llenar, Cha:iíaral, Illapel, Ovalle, Limache, narse recursos de cualquíer manera, a fin de 
Quillota, La Victoria, Melipilla, Oaupolican, tener con qué comer. 
San Antonio, Oonstitucion, I.Jautaro i Ooele· Siento en el alma, pues, verme en la ne
mu, con siete mil pesos de sueldo i mil dos- cesidad de oponerme a 'que se reabra el de
cientos de gratificacion para lcs cuatro últi- bate . 

. mos; en la tercera figurarían los gobernadores El sefior Tocornal (Ministro del Interior).· 
de Petorca, Putaendo, Ligua, Cachapoal, -Repito una vez mas que los sueldos a que 
Maipo, Lontué, Parral, Loncomilla, Itata. San se refiere la indicacion a que me he referido 
Cárlos, Mulchen, Trai~uen, Collipulli, Mari- han sido fijados tomando en cuenta las con
luan, Imperial i Osorno, con seis mil pesos de diciones de vida i la importancia de las res
sueldo. i sin gratificación; i en la cuarta i úl- pectivas localidades. Se comprende que no 
tima los de Oombarbalá, Elqui, pasablanca, es posible fijar el mismo sueldo al gobernador 
Víchuquen, Santa Cruz, Cureptó, Ohanco, de Melipilla, por ejemplo, ,que al gobernador 
Yungai, Búlnes, Rere, Puchacai, Cañete, de Casablanca, donde solo hai cuatro o cinco 
Arauco" Nacimiento, Llaima, Union, Rio casas. , 
Bueno, Villarrica, Carelmapu, Quinchao i El señor Barros Errázuriz.-El funciona
Castro, con cinco mil pesos de sueldo i sin rió que representa al .Presidente de la Hepú-

. gratificaéion. . blica debe vivir con cierto decoro, i no me 
El señor Barros Errázuriz.- En realidad parece que debamos tomar en cuenta dife

casi no vale la pena reabrir el debate para rencias de quinientos o seiscientos pesos 
modificar el artículo, porque, el gasto seria anuales. . 
mas o ménos igual, i en cambio el artículo ya El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
aprobado se acerca mas al del proyecto de -Puesto que bl· honorable Senador hace uso 
la Cámara de Diputados. Segun la indicacion de su derecho al oponerse a que se reabra el 
del Senador Ministro talvez la mitad de los debate, por mi parte no puedo hacer cuestion 
intendentes quedarian con un sueldo de ocho sobre el particular. Yo me he limitado a cum
mil pesos, suma demasiado exigua i que no plir con mi deber. 
les permitiria vivir en la situacion corres pon- El señor Charme (Presidente).- Corres
diente al cargo que dese~peñan. ¿Cómo ha ponde discutir el artículo 3.° 
de ser razonable que los mtAndentee de Ou- El señor Secretario.-Dice así: 
ricó, Lináres, Maule, Valdivia, etc., ganen «Los sueldos i gratificaciones que establece 
ocho mil pesos solamente~ la presente leí, serán incompatibles con cual-

.:El! señor Claro Solar.-:-Hoi ganan cinco quiera otra asignacion fiscal, sin perjuicio de 
mIl, en su mayor parte. lo dispuesto en el artículo 11 de la lei núme-

,El señor ~arro~ Errázuriz.-Esa es preci- ro 1,858, de 20 de febrero de 1906». 
samente la sltuaClon que se trata de reme- El señor Feliú.-Quisiera formular indica
diar. . cion respecto de este artículo, tendiente a 

Como la indicacion del ~efior Ministro tien- declarar incompatibleS' los sueldos i gratifica. 
de a disminuir los sueldos fijados en el ar- ciones a que se refiere el proyecto con cual
~ículo y,a aprobado, cosa que no me parec!" quiera otra asignacion fiscal o particular; pA
Justa DI razonable, me veo, con mucho senti- ro reconozco que esto no se puede hacer. 
miento, en el caso de oponerme a que se rea- Insinúo, sin embargo, la idea como una pro
b~9 ~l debate. <;Jreo que u,na razono de defensa testa. contra los ma,los. representantes del 
publIca aconseja rentar bIen a los mtendentes rresldente de la Repubbca que, haciendo uso 
1 gobernadores a fin de. que desempeñen sus mdebido de su autoridad, reciben asignacio
cargos con" el debido celo i c~~traccil,)n. ~e nes de pa~ticulares. Seri~ real~ente vergon
comprende que no puede eXIJlrse a un In- zoso establecer en una le1 esta lDco.:npatibili-
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dad' pero,atendida ]a forma irregular en que tendrán a su cargo la defensa de losintere

pro~eden algunos funcionarios administrati- ses fiscales dentro del territorio sujeto a la. 

vos, creo que no estaría de mas hacerlo. N o jurisdiccion en que presten sus servicios, en 

necesito decir a qué funcionados me refiero, conformidad a las instrucciones que al efecto 

porque seguramente nadie lo ignora, i es de les imparta el Director del Tesoro.~ 

suponer que ya haya llegado el hecho a oidos El señor Mac Iver.-tPor qué so cambia 

del Gobierno quien no vacilará en reprimir en este proyecto lo que establece a este res

este abaso. ' pecto la lei sobre defensa fiscal? tNo seria 

El señor Walker Martmez.- Greo que natural hacer este cambio modificando esa lei 

convendria modificar el al tículo diciendo: i dejar aquí únicamente lo relativo a los suel-

«asignacion fiscal o municipal>, porq~e. e~- dos'? . . 

tiendo que en algunas partes las munIClpah- Hal que tener en cuep.ta, tamble~, que no 

dades dan subvenciones a los gobernadores. por esto se suprimen los promotores fiscales, 

El señor Barros Errázuriz.-Sí, señor; yo porque, sí es cierto que el artículo encomien-

conozco un caso. da a los secretarios de intenden(~ia la defensa 

El señor Varas.-Talvez podrian consul- de los intereses fiscales, lo es tambien que 

tarse' las ideas que han insinuado los honora- eUos no tienen ]a representacion del ministe· 

bIes Sfmadores por Concepcion i por Santia- río público, como los promotores fiscales. 

go, esprtlsánuolas en una forma tácita, redac- Por lo tanto, encuentro que esto está un: 

tando el artículo en la siguiente forma: poco fuera de lugar, i a mí me parece que 

«Los sueldos i gratificaciones que establece mejor seria no establecer esto sino en una lei 

la presente leí,. serán incompatibles con toda relativa a la defensa fiscal, sobre organizacíon 

otra asignacion ... » del Consejo de Defensa Fiscal. 

El señor Waiker Martínez.- Se entende- El señor Varas.-Voi a dar algunas espli

ria siempre que la lei ~e refería a toda otra caciones al honorable Senador de Atacama.. 

asignacion fiscal. . sobre las ideas que a este respecto domina· 

El señor Barros Erl'azuriz.-Es preferible r/)n en la Comisiono 

establecer la incompatibilidad respecto de to- Como sabe Su Señoría, antiguamente, los 

da otra asignacion fiscal o municipal, porque secretarios de intendencia eran a la vez pro

en realidad, no es propio que un g.:>bernallor motores fiscales,.hasta que la reforma del año 

reciba emolum'entos de la Municipalidad res- 75 sUl'rimió esta union de funciones iudicia-

pectiva. ( les i administrativas. 

El señor Varas.-No tango inconveniente Ahora, la representacion fiscal corresponde 

en aceptar la indicacion del señor Senador en algunos casos al promotor fiscal, cuando 

por Santiago. se trata de representar 'al ministerio pt1blico, 

El señor Charme (Presidente).-¿Algun se- por ejemplo, i en otros al DiriJCtor del Teso-

ñor Senador desea usar de la palabra~ ro. El Director del Tesoro atiende a la defen-

Ce'l"rado el debate. sa del Fisco envian¿o a proviacías, cuando 

Si no se pide votacion, se dará por apr~ba- es menester, abogados del Consejo de Defen

do el artículo con :la modificacion propuesta sa Fiscal. Esta es la economia que se trata de 

por el señor Senador por Santiag9. hacer, que e!t el fondo está en consonancia 

Aprobado. . con la idea del articulo siguiente, en virtud 

En discu¡;ion el artículo 4.0 del cual se suprimen, a medida que vayan 

El señor Secretano.-Dice así: vacando, los cargos de inspectores fiscales, de 

«Para: poder ser nombr~do en lo sucesivo escuelas primarias, de liceos, de obras públi-

secretarlO de la IntendenCla o de ]a Goberna- cas, etc., i se establece que los secretarios de 

cion de Magallánes, será requisito indispen- intendencia deberán tomar la defensa del Fis

sable estar en posesÍQn del título de abo· co dentro del territorio sujeto a su jurisdic-

. gado». . cion, a fin de evitar mayores gastos i viaje~ 

Sin debate se dió tá.Jitamente por apriJ- de ahogados especiales. Se dispone con ese 

bado. 
objeto en el articulo en debate que los secre-

. El seño~ <::harme (Presidente).-Endiscu· tarios de las intendencias deberá:n ser aboga-

Slon el ~rtlCulo 5.°. ., dos en lo sucesivo, para que puedan tomar la 

El senor Secr~tano.-:-DlCe aSI: defensa de los iaterest's fiscales, cuando les 

«Los ~epretanos de lntendencia j el. de la sea encomendada por el :;:>irector del Tesoro, 

gobernaClo~ de MagaJ~ánes, con. escepClon de El señor Charme (Presldente).-?,Algun se

los secretarIOS de las mtendenclas de Santia- ñor Senador desea usar de la palabra? 

g~ j Valparais/), siempre que sean abogados, Cerrado el debate. 

? 
.\ 
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E t · 1 artl'culo . cion debe tomarse coritO base el setenta 1 cmcO . n vo aClOn e . . , . 
Fuesto en votaeion, resultaron seis votos por por Cler:,to del sueldo. , 

.la afirmatil'a i seis por la negativa. . El senor ~aras.-El articulo 6.° de esa 
El señor Charme (Presidente).-Se va a re- dlCe lo que sIgue: , . " b' 

e¡tir lslilvotacion. :< Los empleados pubhcos gozaran por JU 1-

P El sciíor Walker Martínez.-t,Por qué no laclOn una cuaren~ava parte ?~ su renta p.or 
" tramitamos c~mo proyecto separado lo~ ar- cada uno de los anos de serVICIOS que huble

tículos 5.° i 6.o~ En buenas cuentas las dlSpO- ren prestado». 
'siciones de estos artículos no tienpn ninguna El señor Urrejol8,.- Entónces no he dicho 

rt'lacion con la fijacion de los sueldos. de los nada. . 
intendentes i gobernadores, i si llegaran a for- El señor Barros Errázuriz.-Son las dlVer 
mar parte de la lei, quién buscara'las diaposi- sas leyes especiales sobre aumento de sueldos 
ciones legales sobre la materia de que tratan las que han establecido usa base para los efec 

. en el índice del Boletin de Leyes, no las en- tos de la jubilacion. 
contraria nu~ca. . ,El señor Charme (Presidente) .-¿Algunse 

Yo les darla mI v.oto a estos dos articulo s ñor Senador desea usar de la palabra~ 
siempre que se tnJlUltaran como proypcto ije- Cerrado d d('bate. 
parado. , . Si no se hace observaciún, se dará por apro-

El señor Barros Erra~unz.-Por otra parte badoel artículo. 
se trata de iJeas nuevas qu.e .no figuran en el Aprobado. 
proyecto de la Cámara de Dlputad?s. . En discusion el artículo 8.° 

u;l señor MáC Iver.-Convendtla tamblen El señor Secretario.-Dice así: 
darles una redaccion mas c}ara.. «El Estado proporcionará- casa-habItacion 

El señor C~arme (P!es!dente~ ....... SI no .se a los intendentes i gobernadores i local para 
hace obsenTaclOn, se de.Jara pendiente la dlS- las oficinas respectivas». 
'Cusíon de los artículos 5.· i 6.0, a fin de trallli- Sin debate se dió tácitamente por aprobado. 
tarlos co~o proyecto separado. El señor Barros Errázuriz.-Ahora podría-

Acordado,' mos entrar a discutir 1m. artículos 5,° i 6.° 
En discusion el a~tícul0 ? o , que se ha acordadd tramitar como proyecto 
l!\ señor Secretano.- DICe aSl: separado. 
«Para los erectos de la jubilacion solo se . El señor, Charme (President~).-Endiscu. 

tomará en cuenta el setenta i cinco por ciento SJon el artlCulto 5.°, que pasana a ser 1.0 del 
ld fi ' d t l' nuevo proyec o. 

-de los sue 0& Ja os en es a el.» El - S t . 1 d 1 t . ' senor ecre arw e a ec ura. 
El señor .Urrejola,-;-La l~i)enera~ de jubi- El seño,r ~ar,:,os Errázuriz.-':Me ,permito 

lacion contJene una dlSposlclon analoga a la formular mdlCaclOn para que el ar~]('ulo 6,° 
<le et:ite artÍGulo, de manera que parece tl'lbie· se rertacte en la· iguiente forma: «Se autoriza 
ra en esto una redundancia, Yo quisiera saber al Presidente de la Hepública para reducir en 
si la idea de la Comision es que para los efectos los casos de vacancia la planta de visitado
de la jubilacion se tomy como ,?ase, el setenta re~ e im!pectores de los divi:'r~os servicios J)ú
i cinco por ciento del porcentaJe fijado en la I bhcos»; porque la enumeraclCu que hace el 
referida lei o sea el setenta i cinco por ciento artículo está incompleta. En los últimos años 
del setent~ ! cinco por ciento del sueldo. se hall creado inspectores i visitadores para 

El señor Varas.-:-~a l.ei jeneral establece casi. todos los se~vici08 públicos; de modo que 
que la pension de JubIJaclO~ debe computarse· los lIl~e~dentes .l .. gob~rnador~s, cuya panci
Robre la base del sueldo mtegro. Son leyes palffilslOn es vlJIlar 1 fiscalIzar los servicios 
posteriores sobre aumento ~e sueld?s l.as que públicos de.la respe~tiva.provincia o departa
han estatlecido que la penslOn de JuhllaclOn mento, no henen hOl caSI nada que hacer por 
debe computarse sobre una parte deL. sueldo, cuanto desempeñan esa funcion los inspecto-
el setenta i cinco por ciento .ieneralment~. res especiales creados para cada servicio .. 
. El señor Mac lver.-La lei del,f\5 no dice El señor Mac Iver.-Con8idero qúe el ho
nada respecto del punt2 a que se refiere el norable Senador por Llanquihue tiene mucha 
honorable Senador por N ubIe. razon cuando aiee que en los últimos años se 

El señor Urrejola.-Comono Boi abogado, ha creado una cantiqad de inspecciones i un 
no tengo derecho paradiseutir sobre este par- considerable número' de empleados; de modo 
ticul~r con mis honorables colegas que lo son; que las funciones inspectivas i fiscalizadoras 
pero tengo casi la certidumbre de q~e. la .lei de los inten~entes i gobernadores .han sido 
11el 5:> dice que para los efectos de la JubIla- anuladas caSI por completo. Es mm natural, 
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por lo tanto, que se trate de suprimir esos desquiciado. Para el efecto consulté en él, el empleos i de entregar esa funcion de super·. siguiente artículo: vijilancia i fiscalizacion a los intendentes i «Las vacantes que se plOduzcan en los gobernadores. puestos de visitadores df' correos, inspectores Por mi parte no puedo aceptar que esto se de beneficencia, inspectores de prisiones, inahaga en virtud de una autorizacion al Presi- pectores o visitadores de liceos o establecidente de la República; creo que la supresion mientos que reciban &ubvencion fiscal, visitade esos empleos debe ser hecha por la lei, que dores o visitadoras de escuelaf\ primarias, de debe declarar cuáles inspecciones son necesa- escuelas normales, inspectores de aduanas, rias i deben subsistir i cuáles nó. abogados ausiliares del Consejo de Defensa Por eso digo, siendo. esta materia no tan Fiscal, que presten sus servicios fuera de San'sencilla para reducirla a un precepto legal, lo tiago, inspectol'es o visitadores de escuelas mejor es que se estudie, lo mejor seria que la agrícolas o industriales, no se proveerán ... ,» estudiara una Comision especial, o la de Cons- Como se ve, en esta forma no. se facultaba titucion, Lejislacion i J uoticia, que ha estudia- al Presidente de la. República para que supriel proyecto, o bien la de Gobierno. Esto de miera estos empleos, sino que quedaban eS7 autorizar al Presidente de la República para presa mente suprimidos pbr la lei. suprimir empleos en lugar de suprimirlos lisa En seguida continuaba el artículo: i llanamente por medio de la. leí no me parece «, . .i las funciones de inspeccion, visitacion que sea buen modo de lejislar. i vijilancia que e~os empleados desempetian, Cuando se trata de gastos, cuando se trata quedarán especialmente a cargo de los resde una obra que la leí no cretJ que debe man- pectivos intendentes i gobernadores. en condarse hacer, sino que debe iac\lltarse simple- formidad a lo prescrito en el artículo 21 de la mente al Presidente de la República para ha- Lei de Réjimen Interior.» cerla, está bien que se emplee esa fórmula; Esta fué la idea que por mi parte sostuve pero ¿por qué vamos a autorizar al Presiden- en la Comif>ion acerca de esta materia. te de la República para que pueda suprimir o El señor Mac Iver.-T o dejaria uno o dos nó ciertos empleos, dejando entregado el ejer- inspectores en algunos servicios, porque a cicio de esta facultad solo a la volUntad de él? veces es necesario que haya álguien que, por ¡,Por qué no se suprimen por medio de la lei es- sobre los iutendentes o gobernadores, vea bien presamente'? ¿Por qué no decimos, por ejemplo: las cosas e¡informe a los Ministros, razon por desdela fecha de la vijenciade esta leicuando la cual a veces es menester que vayan a profallt"zcan o se retiren tales i cuales inspectores 'vincias empleados de los Ministerios, que na.no serán reemplazados'? Esto es lo constitucio· turalmente están bajo la dependencia inmenal, lo legal. Por esta razon quisiera que se es- diata del Mini<;tro; los demas creo que deben tudiara mas detenidamente este asunto, por- desaparecer todo~. que no es tan sencillo como parece redactar El señor Varas.-En re~lidad no parece esta idea en debida forma. Es verdad que yo que sea propio de una lei esto de entregar al suelo enc:;ntral' dificultades donde otros no Presidente de la República la facultad de S1').las encuentran, pero veo que no es fácil re- primir o no estos empleos; pero en la Comision dactar esta idea; i por eso desearia que entre- predominó la idea de que no era conveniente gál'amos esto al estudio de una Comision, que la lei hiciera espresamente la supresion. para que nos presente un proyecto bien es- Paso a la Mesa el artículo que yo propusé tudiado <:omo complemento del que acabamos en la Comision en reemplazo del 6.°, que es de despachar. el 11 de la mocion que yo presenté. El señor Varas.-Voi a dar una breve es- El señor Charme (Presidente).-¡,Algun plicacioll al honorable Senador por Atacaroa señor Senador desea usar de la palabra'? sobre esta idea, acerca de la cual estoi en Cerrado el debate. perfecto acuerdo con Su Señoría. Si no se hace observacion, se dará por El que habla reQactó el proyecto primitivo aprobado el artículo 5.° que pasará a ser 1.sobre esta materia, que fué el que sirvió de del nuevo proyecto. base a la Comisiono En ese proyecto se con- Queda así acordado. templaba, no' solo la necesidad de hacer algu- En discusion el artículo. 6.° nas economías en los gasto$ públicos a fin de El señor 'Barros Errázuriz.-La indicacion compensar en algo el mayor gasto que ¡mpor- qu~ acabo de formular se refiere a este artícuta el aumento de sueldos a los intendentes i lo 1 no al 6. 0 

goberJladores, sino tambien la de rebu,tecer El señor Correa.-'- Como miembro de la este servicio judicial, que está hoi un tanto Comision que informó el proyecto en debate, 

. ' 
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desp,o esp-esar la razon que tuve para negar primir estos empleos es ttll poco vaga, i tie
mi voto a la indicacion del honorable Sena- ne el inconveniente que ha hecho notar el 
dor por Valparaiso, a fin de que se redactara honorable Senador por Atacama; pelO, repi:" 
el artículo en la forma que acaba de manifes- to, la Comision carecía de los datos i antect'
tar Su Señoría. dentes necesarios para poder determinar 

En realidad, los servicios que se trata de cuáles insD'ectores deben suprimirse i cuáles 
suprimir son complejos, i para la Oomision mantenerse. 
era difícil apreciar si es posible o no reducir El señor Mac, Iver.-Por esto he propuesto 

" ei número de inspefltores ivisitadores de los que vuelva el proyécto a Oomision, {Jorque 
diversos servicios públicos. ASÍ, por ejem- la materia es muir digna de estudio. 
plo, hai, entre otros, inspectores de obras De esa manera podremos aprobar un pro
públicas, cuyas funciones, en caso de que yecto que indique cuáles son los empleos 
fueran tambien suprimidos, tendrian que ser que pueden quedar suprimidos una vez pro
desempeñadas por los intendentes i gober ducida la vacante por muerte o por otra cir
nadares. ¿PodIÍamps suponer en estos fu n- cunstancia. 
Qionarios la suficiente especializacion i com- No podemos dejar esto a la voluntad del 
petencia para que pudieran inspe~cionar e Prer,tidente de la República. 
informar acarca de las obras públicas en Esta es la razon en que me Eunco para pe
construccion en las respectivas provincias o dir que estos artículos vuelvan a Oomision a 
departamentos, acerca de la parte técnica de fin de que sean estudiados i se¡ presenten en 
ellas, Sin co:::ocer los antecedentes que exis- forma conveniente.! 
tan en la Direccion de Obras Públicas ni las El señor Lazcano.- Es muí útil la idea 
instrucciones q'ue esta oficina hubiera impar- propuesta para que estos dos artículos vuelo 
tido a los contratistas~ Me parece que seria van a Oomision, a fin de que se estudie un 
muí difícil qre pudieran encontrarse en con- proyecto en el cual se corrija un mal que to
diciones de desempeñar esa misiono Oonsi- os conocemos, que ha tomado proporciones 
dero, pues, que es peligroso coartar la accian enormes i que en muchas ocasiones ha sido 
del Gobierno rara que pueda vijIlar en debi~ denunciado ante el Senado. En nada se ha 
da forma i p:n· medio de personal idóneo i abusado mas que en esto. 
competente la construccion de las obras pú- Recuerdo que, con este motivo uno de 
Micas. nuest1.'OS colegas dijo, con mucha gracia en 

En el ramo de enseñanza lJai tambien ins- cieda ocasion: «Lo único que falta es que se 
pedores o visitadoresei"peciales, que fre- nombre inspector de 7.ócalos de ~os edlfi
cuenterr,eute son encargados de controlar, no cios». 
bolo la parte administrativa, sino tambien la El señor Feliú.-O ins¡:edores de inspee
parte teórica o técnica de la enspñanza, fun- tores. 
cionque naturalmente no podrian desempe- El señor Lazcano.-OomlJ digo, en esta 
ñar en debida forma los intendentes o go· materia se han cometido los mayores abusos. 
bernadores. Hai escuelas industriales, agrí- Ouando se ha querido favorecer frUn indivi
colas, de minería, etc, en las cUliles se da duo de esos que son náufragos de la vida, ¡,le 
enseñanza tCspecialmente tél'nica i que se rí- le ha nombrado inspector. Por eso, años 
jen por instrucciones i r(~glamentos emanados atras, cuando yo fiscalizaba el sorvicio de los 
directam.ente de la j>-ftttula del servicio, i de ferrocarriles, ántes, por supuesto de que en
los cuales no puedt'n estar al cabo los inten- trata en vijencia la' 30tual lei de autonomía 
dentes o gobernadores. de la Empresa, como en el antiguo réjimen 

La Oomision no tuvo inconveniente, como de esa Empresa se habia abusado tanto de 
es natural, rara suprimir 108 cargos de ins, estos inspectores, pedí el envio de una lista 
pectores de beneficencia, de aduanas, de de dichos empleados para ver hasta dónde se 
priSIOnes i otros, a fin de que las funciones habia llegad? ~n esta mat~ria; pero este ante
que éstos desempeñan act?almente co:res- cedente) soliCitado ~epehdas veces por mí, 
pondan en lo sucesivo a los mtendentes 1 go- no se pudo consegUIr nunca, hasta que un 
bernadol.e.s, i dejó entregado al Gobierno el dia en un presupuesto, pude contar ciento i 
estndio de la materia en cuanto a los demas, tantos inspectores 1, ,j1cTvicio de la Empresa,. 
ya que ella no tenia los antecedentes suficien- siendo que la lei,ergámca no consultaba sino 
tes para resolver la cuestion de. una manera tres de estos empleados. 
COll.i.p!eta i definitiva. De. modo q,ue, es mui útil que se haga un 

En rea:1idad, la fórmula empleada de auto- estudIO detebldo de e3ta materia para poner 
tizar al Prosidente de la República para su· atajo a este abuso. 
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El señor Charme (Presidente).-Ofrezcola Para los que se ocupen en establecimientos 
palabra. de botica el descanso semanal se entenderá' 

Cerrado el debate. sin perjuicio del turno a e¡ue deberá sujetarse 
Si n? h.ai OposlclOn, 5e pr0cederá en la en las noches i días feriados: turnO!i que se

forma mdlcada por el señor Senador' por fialarán en las comunas cabeceras de depar
.AtacA.ma, e"to es, se mandará a Comision el tamentos los gobernadores depl'trtamentales 
proyecto. i en las demas comunas los alcaldes en ejer~ 

Acordado. CIClO. 

D~scanso domin'ical 
El Presidente de la República determinará 

cuáles son los trabajos, esplotaeí¡;¡nes o esta
blecimientos a que se refiere este artículo. 

El señor Charme (Presidente). - Corres. Art. 3.0 Cuando hubiere convenios o tur-
ponde 'ratar del proyecto que reforma la lei nos, el día de descanso se anunciará por car
sobre descanso dominical. teles fijados en las oficinas, en los talleres o 

Se dió lecfura al siYilie 11 te proyecto remitido en otros lugares visibles del establecimiento, 
vor la Cámara de j)iputados: i no podrá ser cambiado sino con un mes de 

«Artícub 1.0 Los dueños, j6rentes o admi- aaticipal:ion. . 
nistradores de establecimientos industriales o Para que estos convenios o turnos surtan 
mercantiles, como fábicas, manufacturas, ta- efectos legales deberán trascribirse a la AI
lleres, oficinas, almacenes, tiendas, minas, caldÍa, Municipal, i ,señalarán la naturaleza 
salitreras o de otra;;; empresas de cualquier del trabajo, el número de operarios o emplea
especie, públicas o privadas, aunque span de dos, la causa prer·.isa de la escepcion i cómo 
enseñansa profesional o de beuflfícflncia, da- se concederá el deS0anso. Para este efecto la 
l'án un dia de descanso en cada spma:::lU a los Alcaldía llevará un rejistro especial. 
operarios o empleados que trabajen bajo su Art. 4.° OorrespoDderá a los alcaldes la 
dependencia. aplicacion de esta lei. Quedarán encargados 

El dia. de descanso se.rá el domingo. de denunciar las infracciones los inspectores 
Tambien SM dará desranso los dias feriados municipdles i la p~icía. 

que señah la leí número 2,977, de 28 de ene- Art. 5,· Las infracciones de esta lei se pe
ro de 1915. . ¡narán con multa de cincuenta a cien pesos a 

}jI descanso e!llpezará a las nueve de la bl"neficio de la Municipalidad respectiva En 
noche de la víspera. i tl-'rminará a las seis del caBO de reincidencia, se doblará la multa. 
la mañana del día siguiente al fijado para el Art. 6.° Las multas se cobrarán adminis
reposo. trati vament.e. Las reclamaciones a que dieren 

Alt. 2.° Esceptú"se de lo ordenado en el lugar S'!l i.nposicion, se tramitaráIl por la jus-
articulu 1.0 los individuos que se ocupen: tieia ordinaria en forma breve i anmaria. 

a) En las faenas dHstinadas a n'parar dpte- hrt. 7.° La observancia de esta lei se per-
riOl'os irrogados' por berza mltyor o easo for- ceguirá de oficio i se conferirá accion po
tuito, siempre que-Ja reparacion sea imposter- pular. 
gable; Art. 8.' Sin perjuicio de lo dispuesto en 

b) En las esplotaciones o labores qUfl i'xi- el inciso final del artículo 2.0, el Presidente 
jen continuidad por b. Íl'ldolfl de las neCt-\si ,¡e la República dictará las demas disposlCio
dades que satisfacf!n, por llJotivos de carácter ues reglamentarias que juzgue indispensables 
técnico, o por razone" fundada;, en la COllve- para el cumplimiento de esta lei. 
niencia de evitar no\ahles perjuicios ·801 int, - Art. 9.° Esta leí solo tiene por objeto rejir 
res público o a la imÁ ,.stl i::¡; '.as nlaciones entre patronel> ! empleados 'u 

e) En las obras yue, l'\ll' su natural, za. no L,breros en 6rden al descanso dominical». 
puedan ejecutarse sÍno en '~S~'~.('l "S ddiT- El señor Oharme (Presidente).-En discu-
minadas, i que dependen ó,; lh "':U"1I lr l' gll- sion jeneral el prvyecto. 
lar de las tuerZHi' natural,"!"; i ¡:j señor Mac Iver -No IUe parece ('0'-

d) En los trabajos necIs<lrios e illllJoster. veuiente ladispcsicion del articulo 8. o de este 
gables para la buena wal'uha de una em- proyecto, que dice que el Presidente de la 
presa. República dictará las demas disposicione¡; re-

Aun a estos individuos se dará por lo mé- ~¡amentarias que juzgue indispensables (Jara 
nos un dja de descan;;o ca1a dos semanas; i el cnmp!imientu ue esta leí. Lo mejor sería 
el dia de descanso podrá ser cemun para to- suprimir este artículo, porque este es un de
dos los individuos, o tqrnados para no para- recho que le da la Constitucion al Presidente 
lizar el cJurso del trabajo. de la República. ~ 

/ 
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Por lo dama!" si tuviéramos el derecho En el1último inciso del mismo artículo se 

romano entre n9sotros, esta lei se llamaría dice: «El descanso empezará a las nueve de 

«Corbalan Melgarejo». la noche de ]a víspera i terminará a lal'¡ seis 

El señor Feliú:~Encuentro que este pr?- de la mañana del dia siguiente al fijado para. 

yecto tiene su utllIdad, pero no la urjencla el reposo» . 

que le ha atribuido el honorable Senador que Encuentro esta disposicion enteramente 

,ha pedido preferencia para discutirlo. Este inconveniente para cierta clase de estableci

asunto se ba discutido latamente en la otra mientos· Así, por ejemplo, si están compren

Cámara i, sflgun entiendo, ha habido varios didos los establecimientos de instruc::ion, es 

proyectos i Ipodificaciones, de modo que bíen un absurdo que los niños vayan a ser despa

valía la pen~ ee¡tudiarlo aquí con alguna tran· chados a las nueve de la noche de los dias sá

quilidad. 'bado para volver a las seis de la mañana de 

Yo no acepto el sistema. que ha estado los limes. 

usando la Cámara de tratrtr todas las leyes i Veo que la mayor parte de los artículos se 

proyectos con el.carácter de Uljencia, sin que prestan a primera vista a observaciones mas 

los congresales se den cuenta casi de lo que o ménos fundadas. 

se está discutiendo. Aunque'el proyecto haya sido redactado 

Rai en este proyecto una porcion de me- por mi estimado i distinguido amigo f>l doc

didas mas o ménos raras, que no es posible tor Corbalan Melgarejo, creo 'que podria ser 

discutirlas a primera vista, de manera que mejor estudiado i reformado, sin anticiparnos 

seria de opinion que ántes de discutir este a dar patente de bueno a un proyecto que n() 

proyecto lo enviáramos a Comision, para que ha sido informado por la' Comísion respectiva. 

se estudie con despacio i se vea' cuáles de Por estas razones, formulo indicacion para 

sus disposiciones son aceptables i cuáies no. que el proyecto pase a Comisiono 

Yo no conocia est~ proyecto i en la lectu- El señor Barros Errazuriz.-V oi a contes

ra que le he daao a la lijera he encontrado tar mui brevemente a las observaciones qu~ 

una porcion oe dispo~iciones contrarias a la ha hecho .el señor Senador por Ooncepcion. 

libertad de trabajo. Así, p~r ejemplo, se esta- No se trata de apurar el despacho de este 

blece un dia de descanso semanal, cosa que proyecto, i por eso es que yo pedí que pasara 

enr,uentro mui racional; pero no encuentro a la órden del dia, para que ludiera ser dis

racional el que se diga que ese dia será pre- cutido con toda la tranquilida que requiere. 

cisamente el domingo, el Iúnes o el mártes. Este proyecto ha sidp estudiado durant~ 

Será naturalmente el dia que mas convenga. muchos años en la Cámara de Diputado~, i, es 

i,Por qué ha de disponer la lei que el trabajo el fruto de un' acuel·do unánim'Ol de todos los 

se suspenda precisamente el dia domingo? partidos. 

Oonvengo en que el dia domingo se dedi· Su fundamento es claro. 

ca jeneralmente al descanso, pero no acepto La lei actual no ha dado resultado por mu

que se haga sobre fsto una imposicion. chas razones. En primer lugar, se limita a dar 

, Si a un empresario le conviene por cual- un derecho a los empleados para tener un dia 

qnier motivo trabaja .. el día domingo i no el de descanso en la semana; pero es un derecho 

dia lúnes, por ejemplo, no creo que se le p:le- ilusorio, porque tienen que reclamarlo judi

da obligar a descansar aquel dia. cialmente, i eso equivale a cortar relaciones 

. Veo varias disposiciones muí mal redacta- con el patrono De modo que ningun emplea. 

, das, como una que hai en el artículo 1.0, que do se atreve a reclamar cuando el patron vo

dice así: «fábricas, talleres, tiendas, salitreras, luntariamente no le da este descanso. 

o de otras empresas de cualquier especie, pú- Tenemos, por ejemplo, el caso de las pelu

blicas o privada&, aunque sean de enseñanza querías, cuyos empleados tubajan los dias 

profesional o de beneficencia.» Yo encuentro sábauos hasta las nueve de la noche i los do-, 

que la frase «aunque sean de enseñanza pro- mingos hasta la una de la tarde; de modo que 

fe~onal o de beneficencia» está completa- no tienen mas descanso que la tarde del do

mente despegada del resto del artículo. . mingo, i los demas dias trabll.jan desde las 

¿Qué significa una empresa de enseñanza ocho de la mañana hasta las nueve de la noche. 

profesional o 'de beneficencia~ La palabra está Por eso la lei actual tiene que modificarse, 

aquí mal empleada Si no se tratu de un esta- de manera que, en lugar de ser un derechl> 

blecimiento plofesional sino de enseñanza ele- del empleado sea obligatorio para el patron 

mental, ¿estará tallibien comprendido en esta el dar descanso a los empleados por manda-

frase~ to de la lei, sin necesidad de que los emplea-

La frase es, pnes, un ~)OcO vaga. dus tengan que exijirlo ... 



SESION DE U DE ,SETIEMBRE.. 1: 

Los empleados de todas las empresas cla- El señor Urrejolá.-La lectura del proyec-
roan hoi por esta reforma. to me ha prod:lcido la impresion de q':le los 

En segundo lugar, la actual lei presenta que lo redactaron no hubieran ta:lvez leIdo la 
otro inconveniente. Dice que el descanso será leí de 1907. No h e podido encontrar ningu
fijado d~ comun acuerdo entre ,el empleado i na diferencia entre este proyecto i aquella 
el patron, i si no se ponen de acuerdo el des- lei. 
canso será el domingo. Pero, en la práctica La lei de 1907 establecia la obligacion para 
tampoco ha dado resultado esta disposicion, todo empresario de dar un dia de descanso a 
porque basta que una peluquería, por ejem- sus empleados, como establece este proyecto, 
plo, abra el domingo, para que se lleve toda que seria el domingo i en caso de que no 
la clientela, i obligue a abrir a las demas. En- pudiera fijarse el domingo, ese dia seria fijado 
tónces tienen que cerrar todas juntas, como de comun acuerdo entre los obreros i el em
único medio de que haya descanso efectivo. presario. 
Por eso este proyecto establece que el dia de Para aquellas fábricas, industrias i demas 
descanEO será el mismo para todos, i se ha empresas cuya esplotacion exije un trabajo 
fijado el domingo porque es el dia que está constante que no puede ser suspendido, esta
dentro de los hábitos i las costumbres sociales. blecia la lei de 1907. como establece el pro-

De modo que el señor Senador por Oon- yecto de la Cámara de Diputados, la obliga
cepcion, demorando este proyecto, va a per- cion de dar a los operarios un dia de descan
judicar a un gremio numeroso, que cltlma por so cada dos semanas, día que seria fijado 
la dictacion de esta leí. Por lo tanto, en nom~ . tambien de comun acuerdo, i turnándose los 
bre de e~tos pobres 'emplp,ados, ruego a Su operarios o empleados, a fin de que la em
Señoría que no dificulte el despacho del pro- presa no sufriera menoscabo en su esplota
yecto, que ha sido maduramente estudiado. cion. 

El señor Feliú.";'" Declaro que no me han Como digo, no encuentro ninguna diferen,
satisfeeho las esplicaciones dadas por el ho- cia sustancial entre esa lei i el proyecto actual. 
norable Senador por Llanqllihue. Lo mas elemental es fijar un dia de des-

Yo no me he opuesto a que se fije un dia canso. El proyecto de la Cámara· de Diputa
de descanso a la semana i W,,"ltJ_, ~j (l Llui :ca- dos fija un dia obligatoriamente, la leide 1907 
tural Que ese dia SeR pI ,,!;rti.f:.~; 10 que no fija el domingo, pero establece escepcion pa
Il:cepto t:s lb. ifu: ;,:;ClOil, sino que debe dejarse ra aquellos casos en que no fuese posible 
hbertad a los empresarios para establecer el fijar el dia domingo. , 
dia que sea mas conveniente para su negocio No veo, pues, qué objeto ·puede tener este 
o para los empleados u operarios. proyecto, que repite casi todas las disposicio-

Por lo demas, no veo que sea éste un nes de la-lei de 1907, i que lo mas que hace 
asunto tan complicado que no pueda despa- es modificar aparentemente en su forma al
charlo la Comision en pocos dias. Si ha estado gunas de esas disposiciones. . 
durante varios meses en la otra Oámara, no Si no se trata de sal val' deficiencias o vicios 
sé por qué no podrá estar en ésta unos cuan- de la lei de ! 907, comprendo que venga un 
tos dias. proyecto de la Cámara (le Diputados que 

Yo sostengo qUt{ el proyecto no está bien diga: modificase la lei de 1907 en los siguien
estudiado. Desde luego puedo setíalar la dís- tes térrr..inos. Pero aquí viene una lei comple
posicion _del artículo 2.° que dice: «(a) En tamente nueva que no hace sino repetir pá
los trabaJOS ~ecesarios e impostergables para rraíos enteros, sin cambiar una tilde, de las 
la buena marcha de una empresa. A.un a es-, disposiciones de la lei de 1907. 
tos individuos se les dará por lo ménos un Por eso creo que seria conveniente que 
dia de desc~nso cada dos sema.nas, etc.» este proyecto pasara a ComisÍon para que se 

Como una gran concesion se da un dia de viera cuál es su objeto, porque la lei de 1907 
descanso cada quince dias a estos individuo!:! E,lstá bien consultada i, si se aplicara, permiti
que tienen gran trabajo, que tienen trabajos ria a todos los obreros descansar a lo ménos 
pesadoli!. una vez a la semana, tal como lo consulta el 

Lo lójico seria lo contrario; el tener trabajo proyecto de la Cámara de Diputados. 
pesado debia ser motivo para darles mayor De manera que yo votaré favorablemente 
.descanso, o con mas frecuencia. la indicacion que se ha formula<lo pal'a que 

Gamo ésta hai muchas otras disposiciones este proyecto pase a Comisiono 
del proyecto. El señor Barros Errázuriz.-Voi a dar al-

Por eso creo que con mayor estudio puede guna:s e~plicaciones al señor Senador por 
ser modificado i su redaccion mejorada. 1'>;uble. 
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La lei actual es fundamentalmente diferen- abierto su tienda el dia domingo? Es claro 
te del proyecto que vamos a aprobar. El ar- que no; pues el señor Senador ha criticado la 
tículo 1.0 de la lei

l 
actual establece el descanso lei actual porque dice que obliga al empleado 

obligatorio e irrenunciable para los niños me- a perseguir una accion judicial contra su pa
nores de dieciseis años i para las mujeres; tron: Luego no I:S de ohcio, i como el artícu
pero para los mayorAs de dieciseis años es un lo 4.° dice que corresponderá a los alcaldes la 
simple derecho, derecho que se hace iluso- aplicacion de esta lei, lo natural es que el ar
rio en la prártica, porque el empleado tiene tículo 7. (j no se refiera a la autoridad judicial, 
que reclamarlo, si no está conforme la vol un- sino a la alcaidicia, que PS la encargada de 
tad de su patron i, en consecuencia, romper aplicar la le i . 
sus relaciones i retirarRe del empleo. Pero, si eE! eso lo que se piensa, deberia de-

El señor Urrejola.-La lei de 1907 dice: ciIse en el proyecto, i no diciéndolo, se en-
«Darán)}, tien:1e qne la frase «de oficio» se refiere a 

El señor Barros Errázuriz.-Compr6nderá los tribunales de justicia, i seria ridículo es
Su Señoría que una lei de esta gravedad no tal' recurriendo todos los dias a los tri)::mnales 
se va dictar por el gusto de dictarla. pan que un' obrero tuviera derecho a des-

El derecho concedido en esa forma equiva. canso. 
le a no tenerlo, p(lrque ningu~ empleado de Ahora, aquella de conferir accion popular, 
comercio puede descansar cuando el propifl' es otra barbaridad, I ¿ Cómo se va a dar accion 
tario quiere abrir. En cambio, el proyecto popular para estar persiguiendo estas peque
act'lal hace obligatorio coñceder este descan- ñeces? Un individuo que quima molestar a 
so para todos, tanto pal a los menores como un comercian te le formará procesos todos 10s 
para los mayores de dieciseis años. dias diciéndole: ~Hace tres meses abrió 

El artículo 1.0 de la leidel ario 1907 dice usted su establecirriiento en dia domingo a 
/ como sigue' «Este descanso será obligatorio e las tres de la tarde, puedo probar lo que digo 

irrenunciable pare, 10b menores de diecisei¡; ton testigos». Todo esto es ridículo, no es 
años i para las mujeres», un asunto de tanta importancia para confe-

El proyeGto establece que este descanso rir accion popular i para fij al' multas de cin
sea obligatorio para t,odos, siendo esta la di- cuenta a cien pesos, que se pueden duplicar" 
ferencia fundamental que existe entre uno i en caso de .,incidencia. 
otro, La 16i que ahora se va a dictar ordena a Por eso yo creo que la Comision debe es-
los empresarios d~r un descanso a todo em- tudiar esto. 
pleado que trabaja bajo su dependencia, sin El señor Urrejola.-Yo quiero contestar 
escepcion alguna, brevemente a las observaciones que ha hecho 

El punto relativo al dja de descanso ha si- el señor Senador por Llanquihue, ~ 
do tambien causa de dificultades, porque la Su Señoría ha querido establecer una dife
leí actual dice que se fijará de comun acuer- rencia sustancial entre el proyecto de la Cá
do, i si no lo hacen será el dia domingo; de mara de Diputados i la leí vijente de 1907, 
modo que basta con que un empresario o pa- Dice el señor Senador que este proyecto es
tron elija un día que no sea domin.go para tablece el descanso obligato:io una vez por 
que quede--burlada la lei. semana para todos los obreros, empL~ados, 

De m¡do que ruego a los señores Senado- etc.; entre tanto, Su Señoría ha leido una 
res que no insistan en su oposicion. 0reo que parte del artículo 1.0 de la lei de 1907; yo 
haremos una buena obra despachando el pro- voi a leerlo i a comentarlo. Dice así: 
yecto en discusion. L d - . t d' . t d El - F r' P 1 h b' f os uenOs, JeTen es o a mInlS ra ores 

S d
senor LellU'-'hara que e onora diO de fábricas, manufacturas, talleres, oficinas, 

ena or por anqm ne no crea qUl~ proce o d ,.. j' 
1.. . t 1 d ' , ' t d' d casas e comerClO, mInas, sa ¡trera!'!, canteras 11eramen e a eClr que esta poco es u la o ' ' 'l d . dI' 

t t "t 1 . . t d' 1, en Jenera, e empresas e ~ua qmera es-es e proyec o, VOl a CI al' a slgUIen e ISpO- . llbl' 'd d t 
8icion: I«La inobservancia deesta leí se perse- peCle'IPl ,lCtas o 'pl'lva a~, auncu:n, o el n- ~ 

. á d fi" f'" 1 gan e carac el' oe ensenanza prOWSlOna o gUIr e o mo 1 con enra accHln popu ar)} . d b fi 'd' d' d d 
Sabe la Cámara que la frase «de oficio» e. en~ .cenCla, . aran un la ,e escanso a 
, de' 1 t 'b 1 d los mdIvlduos que hayan trabajado todos los 

qUIere, Clr que, o.s n una es pue en pro- diae hábiles de la semana», 
ceder 2m requerImIento de las partes. Ahora, 
preguntaría yo a mi honorable contradictor, Es verdad que este artículo hace una espe
t,qué quiere decir en este caso que se proce-, cie de escepcioD, o mas bien dicho, tiene un 
derá de oficio~ ¿Está autorizado el juez. paraj pie forzado, pues dice que se concederá el 
perseguir de oficio a un individuo porque ha descanso a aquellos individuos que hayan 
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trabajado todos los di as hábiles de la serna· templados de una manera mas perfecta en la . 

na. Agrega este artículo: la leí vijente. De ahí la conveniencia de que 

«Este descanso será obligatorio e irrenun- este proyecto, cuya m~nte es sin duda d.i~na 

ciable para los m~nores de ~ieciseis años i de apl~uso; sea estudmdo por la Oomlslon 

para las mujeres». 
respeeh~a. ," . , 

El artículo 3.0 establece las escepcíones, . El senor Fe_1U-Podn~ deClz:ne el hono

las cuales no rijen p'ira las mt}jeres i los ni- rabIe Senador, de LI~~qUlhl1e, SI seg~n es~e 

ños menores de diecíseis arios. Dice este ar- proy.ecto, Sala permItIdo hacer trabajar ~a 

tíeuIo' 
dommgo a las personas que haceu San Lu-

, 
n08; como la lei díce que se dará •. un dia de 

Se esceptúan de lo ordenado en el artícu- descanso a las personas que hayan trabaja-

lo 1.0: 
' Ido toda la semana, es de creer que a los que 

,. 
hacen el San Lúnes se les puede obligar a. 

1.0 L~s tra,?aJos encammados a reparar trabajar el dia domingo. 

los deterI~ros lrl'Ogadús por causa mayor o ¿Seria ésta la mente del proyecto'? 

caso fortUito. 
. El señor Barros Errázuriz.-En la mante 

2.· Las esplotadonf's o trabajos qlle exijan del proyecto está que todo el mundo descan

continuidad por la índole de las necesídadfls sa el día domingo, como ocurre en todos los 

que satisracen, por motivo de carácter téc- paises civilizados. La lei antigua decia que se 

nico o por razones que dete¡:minen gran per- daria un dia de descanso a los empleados que 

juicio al íntetes público o la misma indus- hubieran trabajado los seis di as de la Sema';' 

tria; 
na; habla en jeneral de un día de descanso. 

3.· Las esplotaciones que, por su natura Lo que .hoí se quiere es que todos los emplea

leza, no pueden funcionar sino en estaciones dos tengan siquiera el dia domingo de des

determinadas i que dependen de la accion canso, salYo en aquellas empresas que re~ 

irregular de las fuerZas naturales; quieran la asistencia de peisonal en este día. 

4.0 I~os 'trabajos necesm'ios e imposterga- El ~eñor Urrejola.-La leí actual e~ mas-

bIes para :a huena march¡¡, de la empresa, morahzadora~ pOf9.ue establece un dl~ de 

como limpieza de las máquinas o calderas, desca;nso oblIgatOriO para los que hubIeren 

balance inventario u otros alláloO'os. trabaJado toda la semana. , 

Aun ~n este caso se dará un día de des- El señor Barros Errázuriz.-La lei actual 

canso irrenu,,·ia hle cada dos 't1emanas». es un ilusion para el empleado.' El derecho 

, , , que ella confiere no existe, porque el em-

Ig~al cosa dlCe el proyecLo de la Camara pIeado tiene que reclamarlo del patron, i si 

de DIputados. . 
éste no lo da níngun empleado se atreve a 

De manera que cuando el honorable Sena- reclamarlo. ." 

dor de Llanquihue manifiesta que en él ar- Si no se quime dar este descanso efectivo 

ticulo 1.0 de la l~i del.año de 1907. no se es- a los empleados, es claro que no se despa

tablece como obhgatono par~ los Jefes opa- cha el proyecto. 

trones da!' descanso de un dla en la semana,E} señor Oharme (Presidente).-Oerrado el 

creo que Su Señoría sufre nu el¡,l'or, porque debati'l. 

la frase que.di~e,. «gue se d>lrá un día de ~es. Sí' no se hace observacion se dará por 

canso a los mdlVIdu?s qne. hayan trabaJado aprobado en jeneral el proyecto. ' . 

toda la semana» es ImperatIVa. En atraparte Aprobado. 

de esta leí se dice: <que este descanso será En votacion la indicacion del honorable se

obli~at?ri? e irre~unciable Vara ~os menores fior Feliú, para que el proyecto pase a 00-

de dwclsels años 1 para las mUJeres». ~Por misiono 

qué~. Porque para est'Jsiobreros n? rije la es- Votada esta indicacion, fui rechazada 

cepClOn del articulo 3,0 que perullte que ten- por siete votos contra cinco. 

gan descanso una vez cada dos semanas. I El señor Oharme (Presidente).-La dis-

De. manera que vuelvo a insistir en que cusion particular del proyecto continuará en 

este pt'oyecto de la Cámara de Diputados no la sesion próxima. 

tienen un objeto aparente, ni se ve qué mó· Se levanta la sasion, 

viles se Rersiguen en él, que no estén con- Se levantó la sesion. 
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